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II. Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 979

AGENCIA TRIBUTARIA

I)elegación Especial de Murci a

Anuncio de subasta

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Sección de Recau-
dación dc esta Delegación de la A .E.A.T .

Hago saber: Que en el expediente de apremio que se
sio=ue en la Unidad de Recaudación de Mureia, contra Di-

visión Murcia, S .A ., por el Jefe de la Dependencia Regio-
nal de Recaudación, se ha acordado la enajenación en
subasta pública de los siguientes bienes :

Lote número 1 . Cuatro (4) rejillas de ventilación de

aluminio, de 625x 1230 mm . ; una (1) rejilla de ventilación

de 1 .I00x350 mm . ; una ( 1) rejilla de aparato refrigerador
495x280 . ; dos (20) rejillas de aluminio de 2,40x2,30
mm . : un (1) aparato de aire acondicionado mod . AVJWL-

120 n .° 490623 . : un (1) aparato de acondicionador de aire

6.000 frigorías. n.° 3000107 y un (1) aparato acondicio-
nador de aire, con bomba de calor n .° 17372 .

Valor de los bienes : 797 .963 pcsetas .
Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 797.963 pesetas
. Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 10 .000

pesetas .

I,ote nínnero 2 . Una ( 1) unidad condensadora frttscal

mod. F 424/M .D . n .° 1196 ; un (1) compresor J 2192 ; un

(1) cumpresor C.A.1. 2 T 12 ; un (1) compresor T 6185-

A : un (1) Nechi 21 R .V . ; un (1) cotnpresor KE 4470 L ;

un ( 1) compresor Mod. CAJ 4461 A ; un (1 ) compresor

inod . CAJ 2446 L; dos (2) unidades condensadoras K .E .

n° 14904-14903 ; una (I) unidad condensadora K.E. n .°

32 .633 ; dos (2) unidades condensadoras n .° 3952 y 3951

niod. 2134 y una (1) unidad condensadora J . 9192 K .

Valor de los bienes : 851 .783 pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

'fipo de subasta : 8 51 .783 pesetas .
Tramos a los que se ajustarán las (>fcrtas : 10.000

pcsetas .

Lulc ntímcro 3 . Un ( 1) mustrador neutro modclo To-

pacio de 2 m . ; una ( 1) mesa cortadora de curdero de

45x45, de hicrro y rnadera : dos (2) 1,50x35 de 3 estantcs ;

un (1) apurato estantería Compra-Barras de 1,50x35 de 3

cstantcs: un (1) aparato Su 1"urno-eléctrico : una ( 1) iná-

quina de hacer pinchos morunos ; una ( 1) sandwichcra do-

hle mod . R/2; una (1) picadora-Capeli n .° 218478 ; un (1)

`ancho dc pesar mod . 150, número 202460 ; dos (2) ha-

lanzas clcctrícas V 12 C .D . (alza cconómica n .° 1 ft I 12 y

18432; una (1 ) prcnsa de hamburguesas : una (1) balanza

eléctrica 4-8-C .B . n.° 19458 ; una (1) picadora serradora

B 22 n .° 2688 t ; una ( 1) picadora P .K. 78 n .° 193-Capeli ;

y una (1) balanza mod . YV2 n .° 10722 .

Valor de los bienes : 1 .983 .340 pesetas .
Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 1 .983340 pesetas .

Tranws a los que se ajustarán las ofertas : 25 .000

pesetas .

Lote númcro 4 . Un (1) generador de ozono n .° 2361 ;

vcintiún (21 ) carro de compras de 120 litros un ( I) carro

de compras de 80 litros ; un (1) unueble cafetero de 1,50

ni . ; dos (2) batidoras de vaso a 220 W n .° 4031 y 5536 :

una (1 ) ntáquina graniz.adora de 4 cubetas a 220 W : dos

freidoras F .m . 77 , n .° 92100522 y 9211265 ; un (1) gene-

rador de ozono marca Trominsa ; un (1) aparato ntata

moscas mod. D 15 ; una (I) batidora n .° 84367 portátil ;

un (1) carro de peladora tle patatas C-6 : un ( I) mueble de

Caja Marsanz od . MNOR . ; una ( 1 ) eslantería de pan

mod . Topacio de la casa Capeli ; una (1 ) isla de congela-

ción de 2 .50 m, con juceo laterales, con cristales

elevables ; un (1 ) cajón de acero inoxidable tic dinero: una

( 1) estantería tle pan de 2 nm, de acero inoxidable mod .

Esmeralda ; un (1 ) evaporadur Fre Í,ad . Mod . F.P.N . n .°

260-2210 ; dos (2) evaporadoras Fregad . F.P . :B . 270-

S .T-H. y 135 D-135 C ; cuatro (4) laterales de Irutería tic

2 .50 ni . dc allura : una (1) estantería de bandejas 650 mm .

madera ; una ( 1) cvaporadora D .F. tiro furzoado con dos

ventiladores ; un (1) evaporador Mod . V .H.F. 807 ; cuatro

(4) Buck tic mueble caja ; dos (2) mucbles caja Mod .

Minor B ; una (1) cabec:era de góndola 1,35 ; una (1 ) cabe-

cera de góndola 98 : seis (6) laterales frutería bajo ; una

( 1) cabecera de góndola 1,02 ; tm ( 1) Buck mueble caja ;

dos (2) muebles caja mod . Iherh ; una ( 1) cstantería dc

pan de 90; dici (10) cestas tic compra dc 25 litros ; una

(1) mcdida comprfdra . D .K.S. J100; un (1 ) Buck mucblc

caja; un (1) congelador puerta cristal C .T. 521 y un ( 1)

generador de uzono 200 T .

Valor de los bienes : 4 .200 .864 pesetas .
Cargas qtie handc quedar subsistentes : Ninguna .
Tipo de subasta : 4 .200 .864 pesetas .
"hramo, a los que se ajustarán las olcrtas : 50-000

pesetas .

Lote ntimcro 5 . Una (I) rcgistradura Asicr-Ga 318

n .° 1 1068 : una ( 1) rcgistradora Aster mod . DX 38

n .° 3204 y una (1 ) regisnadora Asler JX 64 n .° 3735 .

Valor de lo~ bienes : 420 .750 pesetas .

Car ;,as que han de quedar suhsistentes : Ninguna .

'tipo dc subasta: 420.750 pesetas .

1'ramos a los quc se ajusturán las ofcrlas : 5 . 000

pcsctas .

Lotc númcm 6. Un ( 1) hornillu tic un fucgo Mod . P
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300 n.° 4425-87 : una (I) etiquetadora n .° 3368; dos (2)

balones colgantes eléctricos mod . C-12 y 412 números

17941 y 18131 cqn etiquetadora ; una (1) etiquetadora

1500 O .P.L.U . n .° 11 .000 y una (1) etiquetadora 300

P.L.U . n .° 10184 .
Valor de los bienes : 1 .109.863 pesetas .

Cargas que hande quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 1 .109.863 pesetas .

Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 25 .000

pesetas .

Lote número 7 . Una (I) montadora de nata mod .

Catabrig n .° 578815 .
Valor de los bienes : 343 .672 pesetas .
Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 343 .672 pesetas .

Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 5.000

pesetas .

Lote número 8 . Dos (2) torniquetes de cuenta perso-

nas ; dos (25 banderolas de izqd . y derecha ; y nueve (9)

posters en tubo redondo de acero inoxidable .
Valor de los bienes : 308 .850 pesetas .
Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 308.850 pesetas .
Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 5 .000

pesetas .

Lote número 9 . Un (1) peso de personas con medi-

dor n.° 13151 .
Valor de los bienes : 238 .000 pesetas .
Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 238 .000 pesetas .
Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 2 .500 pesetas.

Lote número 10 . Un (1) mural de 2 .50 m .

Valor de los bienes : 680.000 pesetas .
Cargás que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 680.000 pesetas .
Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 10 .000

pesetas .

Los bienes descritos se encuentran en poder del de-
positario, DivisiónMurcia, S .A., con domicilio en Mur-
cia, calle Princesa, 1, donde podrán ser examinados por
quienes estén interesados en su adquisición, en horario la-
boral, de lunes a viernes y hasta el día anterior a la
subasta .

La subasta tendrá lugar el día 26-2-96, a las 11 ho-
ras de la mañana en el salón de actos de esta Delegación,
sita en calle Gran Vía Salzillo, 21, de esta capital, y se
ajustará a las siguientes condiciones :

1 . Podrán tomnar parte como licitadores todas las
personas que tengan capacidad de obrar con arreglo a de-
recho, no tengan impedimento o restricción legal, y se
identifiquen por medio del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte y con documento que justifique, en su
caso, la representación que ostenten .

2 . Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de

subasta .depósito de al menos el 20 por 100 del tipo de

subasta. Depósito que perderá y se ingresará en firme en

el Tesoro si, resultando adjudicatario de los bienes no
completase el pago del precio del remate, en el acto o
dentro de los cinco días siguientes, y sin perjuicio de la
responsabilidad en que incurrirá por los mayores perjui-

cios que sobre el importe de la fianza, originase la
inefectividad de la adjudicación .

3 . Los licitadores que así lo deseen podrán presentar

pujas en sobre cerrado, que deberán tener entrada en el
Registro General de esta Delegación hasta una hora antes

de la fijada para el inicio de la subasta . En dicho sobre se

indicará la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acom-
pañados de un cheque conformado extendido a favor del

Tesoro Público por el impo rte del depósito de garantía del

20 por ciento del tipo de subasta.

4. Los licitadores mediante sobre cerrado, serán re-
presentados por la Mesa, que pujará por ellos mejorando

las ofertas que hagan los licitadores presentes, sin sobre-
pasar el máximo fijado en el sobre. Asimismo podrán
participar personalmente en la licitación, mejorando las

ofertas hechas en el sobre .

5 . La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el

pago de la deuda y costas del procedimiento .

6. Los licitadores deberán conformarse con los títu-
los de propiedad obrantes en el expediente, que se encon-

trará de manifiesto en esta Dependencia de Recaudición
hasta una hora antes del inicio de la subasta, no teniendo
derecho a exigir otros distintos .

7 . Si al finalizar la licitación no se hubiesen adjudi-
cado los bienes, la Mesa podrá acordar la celebración de
una segunda licitación, la Mesa podrá acordar la celebra-
ción de una segunda licitación, que se anunciará en el
mismo acto, y en la que se admitirán proposiciones que

cubran el 75 por ciento del tipo de subasta en la primera
licitación .

8 . De no acordarse la celebración de dicha segunda
licitación, o si celebrada ésta, los bienes tampoco fuesen
adjudicados, se acordará en el acto la apertura del trámite
de adjudicación directa de los bienes, durante el plazo de

seis meses .

9 . Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso los
tipos de subasta, se ajustarán a los tramos uniformes que,
en función de tales tipos, se irán~anunciando por la Mesa .

10 . Se advierte a todos los posibles acreedores hipo-

tecarios o pignoraticios desconocidos, que por medio del
presente anuncio se les tendrá por notificados con plena
virtualidad legal, pudiendo personarse en el expediente y
alegar lo que a su derecho convenga .

Murcia, 17 de enero de 1996.-El Jefe de la Sección
de Recaudación, Mateo Pérez Abenza .
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AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Cartagena

Unidad de Recaudación

Edicto para notificar a deudores en ignorado paradero

Página 1045

Don Francisco Javier Castellar Lacal, Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación de la A .E.A.T. de Cartagena .

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los conceptos que se expresan han sido incoados expediente s

individuales de apremio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su actual domici-

lio y paradero, por1o que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguiente provideñcia .

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo

103 del Reglamento General de Recaudación, requiérasele mediante edicto que se publicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia" y se expondrá en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y de esta oficina para que, conforme a

lo dispuesto en el punto 6C del citado artículo comparezca por sí o por medio de representante en el expediente ejecuti-

vo que se le sigue bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por delegación legal para atender

notificaciones y señalar domicilio para actuaciones inmediatas . Transcurridos ocho días desde la publicación del edic-

to en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" sin persona[`se el interesado, se le tendrá por notificado .

D .N .I ./N .I .F . NárnL-re del Deudpr Cnncepto Import e

22913912R
22H7184ñR
E30686232
229 70209V
FC!3413614
H30672695
2221.9163Ú
B30657720
B30625578
A3ü6166t-1
B30615462
22956314Z
2294 8 536X
SU286951G
301J 1966Z
2'_°80622B
b30685218
B3{J6i 4821
$30620C 41
229C77870
22815318P
229926Ci4X
23Q0e:361N

AGUERA AGIJERA LORENZO Sanción Tráfico 18 •000
AGUERA MUfi1OZ FRANCISCO Sanción Tráfico 60 ..000
AJUMAR C . B . IR"F Ri-,t.enc i án Trabajo Per6 . 24 .563

ALARCON SAE:Z A`dT0" :.Á i y .̂c:ión Tr«f ico 42 .000

AL.FIGRUP SCIC .CLTLiP .LIh;IT . IVF: Ct .t.•a=. L :ic . .ii.daciones 143 .034

ALGAMECA B .L. IVA Act_-.s inspección 1 .003 .146

ALIAGA HERNANDEZ SALVADORIRPF Sanciones Paralelas 25 .448

ALQUILERES MIMANGA S .L . Sanciones Tributarias 2 .400

AMBULANCIAS WIARTINEZ S .L .Sanción Tráflco 120 .000

ANAL Y LO CONSUMOS Y TAR .IVA RéCimen Gener.al. 15.931

ATLICADCRES IMPERMEAEIILI,.*. .IRPF Retenc. .T'rab .Pers . 928 . 523

ARACIL MRENU'SALVADOR Sancián Tráfico 30.000

ARANDA ROCA PEDRO Sanciones Tributarias . 2 .400

ARIAS VALLE EDUARDO Sanción Tráfico 30 .010

ASENSIO PARTIDO vI :CSE A . Sanción Tráfico 24 .960

ASUAR CATALAN .JOSE MAP.UELSar,ciun Tráfico . 24 .000

ATL."dcO c', DIRi CTE S .L . Sv_-1E.dacit = a ent a ., 7,99

ATLAS CARTAGENA S .L . IRPf:- Reterc .Ti•ahajo Pers . 923 .251

AUTO CARTHAGC S .L . A;ctas Inspección . 172 .311

BALLESTER GARCIA ANTONIO Sanción Tráfico 19 .2U)

BARUELONA HERNANDEZ ANTC .Sa .r,t-iór.:. Tráfico 18,0liO
E+ARP.i=JSO t'l ;-NDE7_ E"".' SO . Sani_7. : .n . á Y_.=o 0 .000

CAI wCO_ MFNUF : .. San .' Tráfico 30.000
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D .N .I ./N .I .F . Nombre del Deudor Concepto Impo.rtr~.,

:34t .^ir .., r .'SCk '_:A1 ACOSTA MAN U EÜ:í. .

. - L.. CA!"iPILLO ! ~ TO!-a '..
'i 7Sfa C ;'AF''}CS V E G H 3 O 0_ .

cr

22997103R C:A1 :TERA EAi ..D A211 CARLOS
2 296 792 6B CAP ;=!._ BUENDIA M :..-._i.IEL- A .
.1~'',~~~-,~,~h ;,APFL. BUENDIA Ef:IRIQUE J .. .< ..,, . .,~ .. ,
33966070S CARPIO VEGA ANGEL ...
. .?r .. ;1.ti,_',8U CASANOVA ROMERO JL1SE

Sarc_ .. n Ti' ;' . ... :
Sa , . :.._ . Tributaria s
.:a

`? a i i : `. ,. -

_oSanción
Sanción Ti:<;ficr. :,
Sanzinrnes Tri.but.a : :.
Sanción Tráx:_í.=0

as

3482 7053Lv CASTILLO GARCIA JUAN Sanción Trá .fico
348270= CraSTILLO BARCIA JUAN Sanción Tráfico
22987970E CASTEL LANO CARMONA DAMIANlanci.c5n Trifico
22949884R CAVAS LOPEZ JUAN PABLO IVA Ac.tas In_epec:Cián

E30680 96 C .B . SAfVPCJ Recargas Autoliquidaciones
B30684336 CE .CO .CA .., S .L . IVA Récimen General
2289535^clv CEGARRA SANCHEZ CJAN IVA Otras L.IquidacionQs

22855613F CELDRAN VIDA'L ENRIQUE IRPF Acta.s Inspección

a30690846 CENT .COMERC .STA .YaNA CART .Sancionés Tributarias
B30699094 C:'ERMESURCg S .L . ; IVA Régimen General
B30691430 CERRAMIENTOS METALICOS C .Sanci^in Trafic o

32 -i. = CL.RE:ATO L . iPEZ FERNANDO Sanc i.'_'r, T .ác ;, c

150,1 0
~tl . ~ ; :. . ..
Q{1 . 00)
60 :: 000
:.>{J .0iti(]
18 .000
90 ,_ .:j¿j¡'q

18 . 00 0
90 . pr;t_~

1_.417

12 .76 3

142 .727
135 ..821

37 .624
2 .4 0 0

65 ::294
9i;,.i;0 F;

26 315
18 . A' i :7

181 . 00 0
3 : .. _

0 . -r t,x]
:_2,t.0_

` . . . - . . I'~. :. ) :- I . :. .1E_( r
. . . ~7

, .._.. Et.
.

1 ~~ -
, ,...

,..
!._ :'._?'C :" :- . . clLi=+,] .Fi~3rS~.'na ...

,jc` Cl .-I .VE.RA VF- ..E :`dCTAt :W °^°`T R .. ..-` r ':ü . :ir . ...:i.daclG!':e S
Slti L:cRV1_nFl TORRE GABRIEL _iar __ .? T __ 7 . _

t, 30330 1 1 2 CODEMUR S .L . Mu l a ._ y r :_ :iC;n á ubernat .:

A30613244 COMERCIAL t_LE!; :^ : . . S A S,a.n _ione{ Tributarias
5206879 90 C'C M r?R= AGRC-ALIM SURr.S Can_:itm Tráf ... .co
B3 068 89 49 CONESP NIETO ; S .L . Sa:"irI_`:a Tr'3flco
228 1 2377Y CONESA PEREZ JUAN Canon Superf .M :inas

G30630 50 3 'CONSTRUC .STA CECILIA SCP IVA Actas inspecció
n S30 684898 CONTENEDORES ASTESA S .L . IAE Cuota Frovincia l

22990897M CONTRERAS FERNANDEZ M .D . Sanción Tráfico
22919488H CORTES RUBIO PEDRO Sanción Tráfico

5 . ._ ..^2
7 .586 . 638

2E . 800
90 .000
60 .000

2298 9 78SC COSTA ANIORTE ANGEL IRPF Retención Trab .Pers . 147 .34 0

32536068S COSTA GARCIA FEDRC Sanción T :ra.fico 36 . 000
.f30623979 COTrr PUPLIC . R EL 'iC :.PUEsLIC .IRND Retención TraC33 j ..)PRrs 16 , 142

23009385R DIf:Z DIr"aZ : JOSE LUIS S, n ~ _: Tr ._i :ico 12 . ^' 0(

2 280048 3P DIAI RUIZ LOLJrtCS IR',, 2etc .= n T. ra ba.vo Pers . i. . _
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Por la presente se notifica a los deudores indicados, conforme al artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación, que el Jefe de la Dependencia de Recaudaciónha dictado en el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria
anteriormente descrita la siguiente providencia :

"En uso de las facultades que me confieren los artículos 105 y 1.06 del Reglaménto General de Recaudación, de-,
claro incurso el importe de la deuda en el recargo de120 por 100 y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patri-
monio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento" .

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en los casos a que se refiere el artículo 13 7 de la Ley Gene-
ral Tributaria) de reposición, en el plazo de qúince días, ante la Dependencia de Recaudación, o reclamación económi-
co-administrativa en el que qdince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a la .publicación del presente edicto, advirtiéndose que el procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso solamente se suspenderá en los términos y condiciones señaladas en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación .

Cartagena, 29 de diciembre de 1995 .-El Jefe del Servicio de Recaudación .
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III. Administración de Justicia
Número 121 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 194/90-F, se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador Sr . Pé-
rez Cerdán, en nombre y representación de Banco Hipote-
cario de España. contra don Juan de Haro Morales, sobre
reclamación de crédito hipotecario ascendente a la canti-
dad de 3 .540.000 pesetas, en los cuales por providencia
de esta fecha ha acordado sacar en pública subasta, los
bienes especialmente hipotecados y que después se dirán,
por primera vez y en su caso, por segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado para
dichos actos los días 28 tle marzo, 25 de abril y 25 de ju-
nio de 1996, todas ellas a las 12 horas en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ron-
da de Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior y bajo las siguiente s

Condiciones

Primera .-El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca ; para
la segunda con la rebaja del 25 % y para la tercera sin su-
jeción a tipo. A partir de la publicación del edieto podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la Se-
cretaría de este Juzgado, consignándose al menos el 20%
del precio del tipo de la subasta en la Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones Judiciales abierta en el Banco Bil-
bao Vizcaya, S .A ., presentando en este caso el correspon-
diente resguardo acreditativo de dicho ingreso .

Segunda-También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquie-
ra de las formas que se dicen enla condición primera .

Terccra.--No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean interiores al tipo y la tercera
sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta .-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder cl remate a un tercero .

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes enla subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cmnplimienlo de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo monnento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los

participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de las subastas, por si el pri-
mer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-
searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de los mismos .

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sid
o suplidos por certificación de lo quede los mismos resulta

en el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos,
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado par

a que puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo a los licitadores que de-
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, después del
remate ninguna reclamación por insuficiencia o defecto
de los mismos.

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematantc las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Novena-El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se les hubierc
podido notificar los señalamicntos de subasta por cual-
quier causa .

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Número dos : Una viviendatipo B, dúplex, de planta
baja y alta, estando distribuida la planta baja en estar-co-
medor, cocina, despensa, lavadero, aseo, porche y patio
de luces; y la alta, en tres dormitorios, dos baños, escale-
ra y aseo ; ocupa una superficie útil en planta baja de
treinta y ñuevo mettos, veintinueve decímetros cuadrados
y construida de cincuenta y ocho metros, cum'enta y cua-
tro decímetros cuadrados ; y la alta ocupa cincuenta me-
tros, setenta y un decímetros cuadrados útil y construida
de setenta y cinco metros, sesenta y ocho decímetros cua-
drados, siendo, por tanto, la total superficie útil de noven-
ta metros cuadrados y construida de ciento treinta y cua-
tro metros, doce decímetros cuadrados ; se alza sobrc un
solar que ocupa noventa metros cuadrados, de los que
como anteriormente se dice la planta baja ocupa cincuen-
ta y ocho metros, cuarenta y cuatro decímetros cuadrados
estando eI resto destinado a porche y patio de luces ; y lin-
da: al frente, calle Alcobendas ; derecha entrando, Pedro
Almagro Ballester ; izquierda, con la finca número uno, y
fondo María Luisa Soubrie c

La valoración a efcctos de subasta es de 7_080 .000
pesetas . Inscripción : lo está al libro I9 8 de Pinatnr folio
68, finca número 14.757, inscripción I . "

Dado en Murcia a ocho de enero de mil noveciemos
noventa y seis -EI Magistrado Juez.-- La Secretaria .
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Número 95 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

Corrección de error

Advertido error en la publicación número 956, apa-
recida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 22, de fecha 27 de enero de 1 996, se recti fica en
lo siguiente :

Donde dice: «Las condiciones de las subastas serán
las establecidas en los artículos 1 .409 y 1 .500 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y demás preferentes .» ; debe de-
cir: «Las condiciones de las subas ia s serán las estableci-
das en los artículos 1 .499 y 1 .500 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y demás preferentes . »

Número 135 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Advertido error en la publicación del edicto número
1 2 1, aparecido en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», número 8, de fecha 11 de enero de 1996, página
300, se rectifica en lo siguiente : El número de proce-
dimiento es el 502/91 y no el 502/90 .

Se rectifica el sumario en el mismo sentido .

gunda, el día 7 de mayo, de 1996, nuevo término de veinte
días, y rebaja del 25% sobre el tipo que sirvió para la pri-
mera; y en el supuesto de que tampoco y hubiera Jicitado-
res, el día 4 de junio de 1996, se celebrará la tercera su-
hasta, nuevo término de veinte días, n(> admitiéndose pos-
turas que no excedan del 25% de la cantidad en que se
hubieren justipreciado los bienes . Todas ellas se celebra-
rán a las 1 1,15 horas .

CONDICIONES :

1 .") Para poder tomar parte en dichas subastas, los
licitadores deberán consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20% del
tipo de la subasta respectiva . La parte ejecutante po¢rá
tomar parte en las mismas y mejorar las posturas que se
hicieren, sin necesidad de consignar el referido depósito .

2 e) En los remates no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta co-
rrespondiente .

3.') En la tercera subasta no se admitirán posturas
que no excedan del 25% de la cantidad en que se hubieren
justipreciado los bienes . Si hubiere postor que ofrezca
suma superior, se aprobará el remate . De resultar desierta
la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o en su defecto
los responsables legales solidarios o subsidiarios, el dere-
cho a adjudicarse los bienes por el 25% del avalúo, dán-
dose a tal fin el plazo común de diez días . De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo .

4.') Sólo la adquisición o adjudicación practicada en
favor de los ejecutantes, de los responsables legales soli-
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder
a tercero .

Murcia a veintidós de enero de mil novecientos no-
venta y seis .- El Magistrado Juez .

Número 123 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Hace saber : Que en la ejecución número 129/95, se-
;uida en este Juzgado delo Social, a instancias de José
Terrones Ruiz, contra Proquilor, S .L ., se ha acordado la
venta en pública subasta de los bienes embargados en di-
cho procedimiento que se relacionarán al final .

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este Ór-
gano Jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle Aljada, s/n .,
esquina a calle Batalla de las Flores, en primera, el día 13
de marzo de 1996, término de veinte días, y tipo el precio
de tasáción de los referidos bienes ; y en prevención de
que no hubiere postor en la misma, se señala para la se-

5 .") En todas las subastas, desde su anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en el Juzgado, junto a aquél, el im-
porte de la consignación prevenida en la condición prime-
ra del presente edicto .

6.") No han sido suplidos los títulos de propiedad,
entendiéndose los autos y la certificación registral de ma-
nifiesto en Secretaría, en donde pueden ser examinados
por los licitadores, que deberán conformarse con ellos, sin
derecho a exigir ningunos otros .

7 .") Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito de la parte actora, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rcmatante las
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Bienes a que se refiere :

-Un camión plataforma marca Pegaso, modelo J . 4
1 .100, bastidor VSI 1205 F2 E5 ML0327, matrícula
MU-5763, W, en 550.000 pesetas .

-Un camión tnarca-furgón marca Avia, Modelo
5602- 17 , bastidor VSGL80 L4GCB143931, matrícula
MU-8430-P, en 200 .000 pesetas .

En Murcia a diecinueve de enero de mil novecientos
noventa y seis-La Secretario Judicial .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria Judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número Ocho de los de
Murcia .

Hace saber : En resolución del día de Fa fecha, recaí-
da en autos de juicio número 327/94-C, que se siguen a
instancias de BNP España, S .A ., representado por el Pro-
curador señor Martínez Torres, contra Francisco Baeza
Muñor, y otros, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y en su caso, tercera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes em-
bargados y que a continuación se relacionarán,
señalándose para que tenga lugar la primera subasta el
día 16 de abril de 1996, a las once horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, se señala el día 15 de mayo, a las once de su
mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
scrfi sin sujeción a tipo, se señala el día 13 de junio, a las
once horas, bajo las siguientes

Condiciones:

L"-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal del B.B.V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3 .108 , el 201/ del precio de tasación de los bie-
nes; y para tomar parte en la segunda y tercera subasta,
deberán igualmente consignar el 20`7r, de la tasación, con
rebaja del 25°Io, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .°-En la primera suhasia no se admitirán posturas
quc no cubran las dos terceras partes de dicho precio de
tasación . En la segunda suba .sta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y gravámencs anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mistnas, sin desti-
narsc a su extinción el precio del remate .

4.°-Quc cl rematanle, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manificsto en Secretaría, mientras tanuo,
a los licitadores .

5 ."-Que el ejecutante podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero en la forma señalada
en el párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la L .B.C .

6.°-Que en todas las subastas, dcsdc cl anuncio
hasta ~u cclebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego ccrrado; con .<ignando, Junto aquél, el resguardo
de la consignación de las cantidades antes dichas, efcc-
tuado en la entidad bancaria y cuenta señalada en la I .°
de las condiciones .

7 .°-Quc en caso de ser lestivo cualquier día de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al si-
guicnte día hábil .

R . =Que caso de no haber podido notificarse al de-
mandado los señalamientos de subasta, sirva el presente
tic notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

Mitad proindiviso de la porción indivisa dc cuarenta
y tres enteros, veintinueve centésimas por ciento de : Ur-

bana. Local comercial en planta semisótano tic edificio
sito en San Miguel de Salinas, con fachadas a las calles
General Moscardó, actual calle Blasco Ibáñez, General
Sanjurjo, actual calle Joaquín Rodrigo y San Miguel,
destinado a garaje . Tiene una superficie construida de
413 metros. 53 decímetros cuadrados y útil de 390 mc-
tros y 20 decímeuas cuadrados, teniendo su acceso me-
diante rampa . inscrita al libro 13, lolio 10, finca 989 dcl

Registro de Orihuela 2 . Valorada en la suma de cuatro-

cientas niil pesetas .

Dado en Murcia a 16 de enero de 1996-La Secre-
tario Judicial .

Número 116 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT G

1,a Magistrada-Juez . María Dolores Escoto Rotnaní, del
Juzgado de Pri t nera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber: Que en providencia dictada en los pre-
sentes autos nútnero 696/92, que se siguen a instancias de
Banca Catalana, S .A ., representado por el Procurador
Antonio Rentero Jover, contra Francisco Muñoz Marín y
cónyuge (artículo 144 R .H.) y Concepción Muñoz Marín
y cónyuge (artículo 144 RH .), he acordado sacar a pú-
blica subasla por primera, segunda y en su caso, tercera
ve/, si lucre preciso, y término de veinte días hábiles, la~
bienes embargados y que a continuación se relacionarán,
señalándosc para que te.nga lugar la primera sttbasta el
día 27 de marui de 1996, a las doce, en la Sala Audiencia
tic estc .1 u/gado .

Si noconcurrieran postores, se señala para la scgun-
d'a subasla, que se llcvará a electo con rebaju del ?5'7 del
precio de tasación . el día 25 de abril de 1996 , a las doce .

Y, de no habcr postoren . se ~eñala para la tercera ±u-
basta, que será sin sujcción a tipo, el día 23 (le may,> dc.
1996, a las doce, en la Sala Audicncia de este .lurgüdu .
bajo las ,siguientes

Condiciones :

Primera .-Para tomar parte en la primcrn tic las su-
bastas . dcbcrán los posibles liciladores, consignar prcvia-
mentc en el establecimicnto destinado al efecto,
acompañándosc el oportuno resguardo umi cantidad
igual, por lo menos, al 20% del precio de tasación tic los
biencs ; y pai l t tomar parte en la scgunda y tcrecra subas-
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ta, deberán igualmente consignar el 20% de la tasación,
con rebaja del 25%, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta
sin hacer el depósito mencionado .

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del precio
de tasación, con la rebaja antes dicha de125%, y la terce-
ra subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .-Que las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Cuarta .-Que el rematante, aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras
tanto, a los licitadores .

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postu-
ras en calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de
los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el si-
guiente día hábil, a la misma hora .

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su

celebración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la

expresada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

Novena .-Que la subasta se celebrará por lotes

Décima.-El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se le hubiere po-
dido notificar los señalamientos de subastas por cualquier
causa .

Bienes objeto de subasta :

e )rero c .e ; ~ y

Número 115 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto que se fijará en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hago saber :
Que en este Juzgado y bajo el número 582/95, se siguen
autos ejecutivos, a instancia del Procurador don Antonio
Rentero Jover, en nombre del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., contra la mercantil Vergara Vidal, S .L., don Carlos
Vergara Trujillo y doña María Dolores Vidal Díaz, todos
actualmente en paradero desconocido y con último domi-
cilio en Murcia, calle Manú, 5, en los cuales se ha dicta-
cio la siguiente y literal :

Sentencia :

En Murcia a 21 de septiembre de 1995 .-El Ilmo .
Sr . don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Seis de esta ciudad, ha visto los presen-
tes autos de juicio ejecutivo tramitado en este Juzgado
con el .número 582/95, entre partes ; de una, como deman-
dante, el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., Plaza San Nicolás,
4, de Bilbao, representado por el Procurador don Antonio
Rentero Jover y defendido por el Letrado don Francisco
Valdés Albistur, y deotra, como demandado, la mercantil
Vergara Vidal, S .La ., don Carlos Vergara Trujillo y doña
María Dolores Vidal Díaz, vecinos de Murcia, calle
Manú, número 5, que fue declarado en situación procesal
de rebeldía ; sobre reclamación de cantidad, y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado don Carlos
Vergara Trujillo, doña María Dolores Vidal Díaz y la
mercantil Vergara Vidal, S .L., y con su producto, entero
y cumplido pago al actor Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., la
cantidad principal de un millón ochocientas veintiséis mil
quinientas catorce pesetas, más intereses pactados desde
el vencimiento de la póliza y costas del procedimiento, a
cuyo pago se condena expresamente a dicho demandado .

Vivienda situada en la planta 7 .' alzada de la calle
del edificio de que forma parte, sito en Murcia, partido de
San Benito, Polígono I . Juan Manuel, Conjunto Residen-
cial Albamar, situada en la torre denominada Alba, de
tipo A, a la derecha. Tiene una superficie de 135 metros
cuadrados, distribuida en varias dependencias . Le corres-
ponde a esta vivienda como anejo inseparable de la mis-
ma una plaza de aparcamiento de 34,71 metros cuadrados
marcada con el número 17, finca número 9 .156 del Re-
gistro de la Propiedad Dos de Murcia .

Tasada a efectos de subasta en doce millones de
pesetas .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1996 .-La Ma-
gistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní .-El Se-
cretario .

Notifíqucse esta resolución en la forma prevenida en
el artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en
relación con los artículos 281 a 283 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, si la parte actora no pidiera la notifica-
ción personal en el plazo de cinco días . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo . Esta sentencia
fue publicada en el mismo día de su fecha. Firmas rubri-
cadas .

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
mandados en paradero desconocido, se expide el presente
en la ciudad de Murcia a 12 de enero de 1996 .-El Ma-
gistrado-Juez, Pedro López Auguy .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Doña Carmen Cano García, Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Dos de la ciudad de Caravaca de
la Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo, se siguen autos de juicio del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, número 235/92, a instancia
del Procurador Sr. Abril Ortega, en nombre y representa-
ción de Caja dé Ahorros de Murcia, contra Juan Sánchez
Torrecilla y María Navarro Maestre, sobre reclamación
de cantidad, en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes embargados y que
después se dirán, por primera y, en su caso, por segunda
y tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días 17 de abril de 1996, la
primera; 13 de mayo de 1996, la segunda, y 12 de junio
de 1996, la tercera, todas ellas a las doce horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, las dos últimas para el
caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las si-
guientes

Condiciones:

1 .°-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
quese expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terc9,ra, sin sujeción a

tipo .

2.'-Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el rematc a un tercero .

3 .'-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consigar previamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los
bienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4 .'-Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .

5 .' Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por ccrtificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6."-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

I .°-Piso o vivienda que se señaló con el número
treinta y seis, situado en la cuarta planta alta del edificio,
al frente, a la izquierda del mismo, tiene acceso por el re-
llano correspondiente y por el zaguán A. Es de tipo A y
consta de vestíbulo, pasillo, cuatro dormitorios, baño,
aseo, estar-comedor, cocina, lavadero y despensa . Mide

de superficie útil, ochenta y nueve metros y un decímetro
cuadrados . Linda: frente, vuelo de patio de luces letras E
y F y vuelo de la calle de Ángel Blanc, hoy Avda . de Juan

Carlos 1 ; derecha, rellano de acceso, vuelo del patio de lu-
ces letra F y piso 35 ; izquierda, Hidroeléctrica, S .A., y

espaldas, dichos vuelos de patios de luces F y E y vuelo
de patios de luces del edificio . Anejo .-Este piso tiene
como anejo un cuarto trastero, situado en la terraza co-
mún que existe en la cubierta del edificio es el número 33,
mide de superficie cinco metros y cincuenta y cinco decí-
metros y según la cédula de calificación definitiva, cinco
metros noventa y seis decímetros cuadrados . Linda: fren-

te, trastero del piso 35 ; derecha, vuelo de la calle Alcázar
de Toledo ; izquierda, terraza por donde tiene su entrada,
y espaldas, trastero del piso 37 . Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Caravaca de la Cruz, al tomo 1 .131, li-

bro 426, folio 31, finca número 29 .262. Valorado en seis
millones ochocientas noventa y cuatro mil diecisiete pesetas .

2 .°-Cuota indivisa e intelectual número veintiocho .
Le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje nú-
mero veintiocho, de nueve metros y noventa decímetros
cuadrados, grafiada en el suelo con dicho número . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz
al tomo 1 .171, libro 446, folio 80, finca número 29.194-
28, inscripción 2 .' . Valorada en la suma de setecientas
diez mil novecientas ochenta y tres pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 1 1 de enero de

1996 .-La Juez, Carmen Cano García .-El Secretario .

Número 1 157.

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez de Primera Ins-
tancia número Ocho de los de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 21/94, a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia, representada por el Procurador señor
Cárceles Nieto, contra Antonio Martínez Torralba, Isabel
Selma Montalbán, José Martínez Torralba y Gloria
Abellán Martínez, en reclamación de 8 .339.927 pesetas
de principal, más otros 3 .000.000 de pesetas presupuesta-
das para intereses, gastos y costas, se ha acordado sacar
a pública subasta por término de veinte días los bienes
que más adelante se describen, por primera, segunda y
tercera vez, en su caso, señalándose para la celebración
de la primera subasta el próximo día 12 de marzo de
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1996; para la segunda, el día 9 de abril de 1996, y para la
tercera, el día 6 de mayo de 1996, todas a las 10,30 ho-
ras, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la
calle Cuatro Santos, número 22, 4 .a planta, con las si-

guientes :

Condiciones de la subasta :

Primero .-Servirá de tipo para la primera subasta el
precio de avalúo de los bienes ascendente a las cantidades
que luego se dirá . El tipo de la segunda será el avalúo re-

bajado en un 25% . En tercera subata será sin sujeción a
tipo .

Segundo .-Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en B .B .V ., oficina

0155 de esta ciudad, c/c . 305700017002194, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes,
que suva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos . En caso de tercera subasta habrá que
consignar el 20% del tipo de la segunda . El ejecutante po-
drá tomar parte en la subasta y mejorar posturas sin nece-
sidad de consignación alguna .

Tercero.-En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo .

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de hacer
hecho la consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

Quinto-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexto .-Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los lici-
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir
otros .

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose el rematante
que los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
dc los mismos, sin destinarse a su extinción al precio del
remate.

Octavo. En caso de que alguno de los días señala-
dós para la subasta fucra festivo será trasladado al si-
guiente día hábil e idéntica hora .

Bienes objeto de la subasta :

1 .°-Urbana: Local sito en la planta baja del edificio
situado a la derecha del mismo, mirando a su fachada,
sito en la diputación del Hondón de este término munici-
pal, señalado con el número 4 de la calle Adriano . Consta
de local propiamente dicho, con una superficie construida
de 41 .10 metros cuadrados y útil de 36,94 metros cúadra-
dos, sin distribución interior, cuya parte de patio tiene
una superf icic de 40,56 metros cuadrados, que es propie-
dad privativa de este local, con las limitaciones de las re-
elas de la comunidad .

Inscrita en el RcaTistro de la Propiedad de Cartagena
númcro Uno al folio 141 . libro 274, tonto 2 .246, sección
2.' , f i n ca n ú mcro 21 .448 .

Tipo de subasta : 5 .800.000 pesetas .

2.°-Urbana: Villa dúplex número treinta, que es
parte integrante de un conjunto residencial de villa dúplex
en construcción, sito en Urbanización Playa Grande, en
la suerte de Los Saladares, paraje de Susaña, diputación
de Moreras, término municipal de Mazarrón . Se destina a
vivienda de minusválidos . Dicha villa es de tipo F. Consta
de planta baja y planta primera, siendo la superficie edifi-
cada en sus dos plantas de 74,57 metros cuadrados y la
útil de 71,23 metros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana al
folio 126, libro 339, tomo 1 .328, sección Mazarrón, finca

número 29 .109 .

Tipo subasta: 10.500.000 pesetas .

3 .°-Urbana: Local de aparcamientos, sin número
de policía en la calle Francisco Celdrán, de esta ciudad,
consta de planta de sótano, planta baja, planta primera y
planta segunda en alto, se destina a aparcamientos de ve-

y trasteros . La superficie de cada una de las pLan-hículo s
tas de sótano, primera y segunda es de 288 metros cua-
drados y la planta baja es de 267,80 metros cuadrados .
Se saca a subasta las dos cuarenta y cuatro avas partes
indivisas del mismo materializadas en plaza de aparcamien-
to número tres y cuarto trastero número uno, en planta
primera del edificio .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
número Dos, al folio 50, libro 390, tomo 2 .387, sección
San Antonio, tinca número 36 .095 (18) .

Tipo subasta : 1 .545.000 pesetas .

Dado en Cartagena a 8 de enero de 1996.-La Ma-
gistrada-Jucz, Pilar Rubio Berna-El Secretario .

Número 107 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Ilmo . Sr . Magistrado-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 67/95-C, se sigue expediente de
conciliación instado por don José María Tórtola Guzmán,
contra otros y Circo Medrano, en cuyo autos por resolu-
ción de esta fccha se ha acordado citar a los referidos de-
mandados, mediante el presente por desconocerse su ac-
tual paradero, a fin de que el día 15 de marzo de 1996 y

hora de las 12 de su mañana, comparezcan ante este Juz-
gado, a fin de llevar a efecto dicho acto de conciliación,
bajo apercibimiento que de no verificarlo ni alegar justa
causa que se lo impida, se dará el acto por intentado sin
efecto y se le condenará al pago de las costas causadas,

según determina el :irtícrdo 469 clc la L .E.C .

Dado en Murcia a 18 de enero de 1996.-El Magis-

trado-Juez .-La Sccrclaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nútnero
Dos de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se
dirán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 15 de septiembre de 1995 .

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio
ejecutivo número 643/95, promovidos por Banco Exterior
de España, S .A ., representado por el Procurador Antonio
Rentero Jover y dirigido por el Letrado Francisco Valdés
Albistur, contra Gomamur Gomas y Cauchos del Sureste,
S.L ., Teresa Andrea Corbalán González y Francisco
Caravaca Sánchez y cónyuges (artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario), declarados en rebeldía, y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Goamur Gomas y Cauchos del Sureste,
S .L ., Teresa Andrea Corbalán González y Francisco
Caravaca Sánchez y cónyuges (artículo 144 dél Regla-
mento Hipotecario) y con su producto entero y cumplido
pago a la actora, de las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de 3 .000.000 de pesetas,
importe del principal, comisión e intereses paetados hasta
la fecha invocada, y además al pago de los intereses de
demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a 16 de enero de 1996.-El Secretario .

Número 116 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria de Primera
Instancia número Siete de los de Murcia y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado, bajo el númer o
422/94, se sigucn autos de juicio ejecutivo a instancia de
B .N.P. España, S .A ., representado por el Procurador Sr .

Martínez Torres, contra don Cristóbal Olmos Vidal y
otra, actualmente en paradero desconocido, en reclama-
ción de 1 .239 .394 pesetas de principal, más otras
600.000 pesetas presupuestadas para intereses, gastos y
costas, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente :

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad de los demandados Cristóbal
Olmos Vidal y Carmen Palazón Meseguer, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al actor B .N.P. España,
S.A., de la cantidad principal de 1 .239 .394 pesetas e inte-
reses al 22,21% anual desde el 18 de junio de 1992, y al
pago de las costas de este procedimiento, a cuyo pago se
condena expresamente a dichos demandados .

Llévese la presente resolución al libro de sentencias
y testimonio a los autos y posterior notificación en la for-
ma prevenida en el artículo 248 .4 de 7a L .O.P.J . en rela-
ción con los artículos 281 a 283 de la L .E. Civil, si la
parte actora no pidiera la notificación personal en el pla-
zo de cinco días .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados don Cristóbal Olmos Vidal, expido el pre-
sente en Murcia a 22 de enero de 1996 .-La Secretaria,
María del Carmen Rey Vera .

Número 1162

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de Murcia .

En virtud de lo acordado en autos de juicio ejecutivo
número 10/92, que se tramita a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia, representada por el Procurador Sr . Ren-
tero Jover, contra don Antonio Gálvez, S .A. y Cristosan,
S.L ., sobre reclamación de 996 .789 pesetas de principal,
más 400.000 pesetas presupuestadas para intereses, gas-
tos y costas y en cuyas actuaciones se ha dictado senten-
cia y cuyo fallo es como sigue :

"Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados propiedad del demandado Antonio Gálvez,
S .A. y Cristosan, S .L . y con su producto, entero y cum-
plido pago al actor Caja de Ahorros de Murcia de la can-
tidad principal de novecientas noventa y seis mil setecien-
tas ochenta y nueve pesetas e intereses legales desde la fe-
cha del protesto y costas del procedimiento, a cuyo pago
se condena expresamente dichos dcmandados" .

Y para que sirva de notificación en forma al deman-
dado declarado en rebeldía y paradero desconocido Anto-
nio Gálvez, S .A., expido el presente edicto para su publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", en
Murcia a 22 de enero de 1996 .-La Secretaria .
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Número 1165

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N[JMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Seis de
Cartagena . 1

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo número 374/93, seguidos a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia, representado por
el Procurador don Antonio Luis Cárceles Nieto, contra
Ricardo González Sánchez y Manuela Ventaja Martínez,
en reclamación de 610 .000 pesetas de principal, más
300.000 pesetas que se presupuestan para intereses, gas-
tos y costas, en el que se ha dictado sentencia que literal-
mente dice así :

Sentencia :

En Cartagena a 5 de enero de 11 996 .

Vistos por mí, Ilmo . Sr . don Eduardo Sansano Sán-
chez, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción
número Seis de esta ciudad y su partido, los presentes au-
tos de juicio ejecutivo número 374/91, seguidos a instan-
cias del Procurador don Antonio Luis Cárceles Nieto, en
nombre y representación de la Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra Ricardo González Sánchez y doña Manuela
Ventaja Martínez, declaro en rebeldía, y

Fallo :

Estimando la demanda interpuesta por el Procurador
Sr . Cárceles Nieto, en representación de la Caja de Aho-
rros de Murcia, ordeno seguir adelante la ejecución des-
pachada contra los bienes del demandado Ricardo
González Sánchez y Manuela Ventaja Martínez, hasta
hacer trance y remate de ellos y con su producto, total y
cumplido pago del principal reclamado de 610 .000 pese-
tas, más los gastos originados y los'intereses 300 .000
pesetas devengados, condenando a dicho deudor al pago
de las costas causadas y que se causen en el juicio .

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que con-
tra esta sentencia se puede interponer recurso de apela-
ción en cinco días ante este Juzgado, para ante la Ilma .

Audiencia Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testi-
monio para su incorporación a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo .

Publicación : Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado-Juez que suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el día de la fecha, doy fe .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y su exposición en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, a fin de que sirva de notificación en
forma de la sentencia al demandado, expido la presente
en Cartagena a 5 de enero de 1995 .- El Magistrado-
Juez, Eduardo Sansano Sánchez .-El Secretario .

Número 1164

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICTO

Página 1057

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de Primera
Instancia del Juzgado Único de la ciudad de Mula .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan auto s
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 202/95,
promovidos por Caja de Ahorros de Murcia, contra don
Francisco Sánchez Rodríguez y doña Mariana Sánchez
Pérez, en ejecución de préstamo hipotecario por cuantía
de 6.566.938 pesetas y en cuyos autos se ha acordado sa-
car a pública subasta las fincas especialmente hipoteca-
das que se describirán al final, señalándose para el acto
del remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el próximo día 16 de abril de 1996, a las
12,30 horas su mañana, bajo las siguiente s

Condiciones :

Primera .-Servirá de tipo para la subasta el pactado
para cada finca en la escritura de constitución de hipote-
ca, sin que se admitan posturas que no cubran dicho tipo .

Segunda .-Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación .

Tercera .-Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Cuarta .-Quienes deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar en el establecimiento destinado al efee-
to (CAM, urbana 1 de Mula 2090-0304, cuenta número
640001-84) una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo fijado, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Quinta.-Para el caso de segunda subasta se señala
el día 10 de mayo de 1996, a las 10 horas de su mañana,
con rebaja del 25 por 100 del valor y para el caso de ter-
cera subasta se señala el día 3 de junio de 1996, a las
12,30 horas de su mañana, sin sujeción a tipo .

Los inmuebles objeto de subasta son los siguientes :

1 . Local comercial en planta baja del edificio situad o
en Bullas, calle señalada con la letra A, sin número de
policía, que tiene entradas por la calle de su situación, y
linda: frente, la calle de su situación ; derecha entrando,
zaguán y cuadro de escaleras de subida a la planta alta,
finca de don Bernardo Amor Fernández y patio de luces
de uso exclusivo de este local y de vistas para la vivienda
en planta alta; izquierda, finca de don Alfonso, doña Jua-
na María, doña María de los Reyes y, don Francisco
Carreño González Calero y dicho patio de luces, ocupa
una superficie construida de ciento dos metros y dos decí-
metros cuadrados, y útil de ochenta y tres metros y no-
venta y ocho decímetros cuadrados . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Mula, tomo 1 .009, libro 89 de Bullas,
folio 15, finca número 6 .663-N, inscripción 2 .° . Valorada a
efectos de subasta en 4 .000.(H)0 de pesetas .

• 2. Vivienda de la planta alta del edificio situado en
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Bullas, calle señalada con la letra A, sin número de poli-
cía, que tiene su entrada independiente por el zaguán y
cuadro de escaleras ubicados a la derecha de su fachada y
linda: frente, cuadro de escaleras, finca de don Bernardo
Amor Fernández y patio de luces; derecha entrando, di-
cho patio de luces y finca de don Alfonso, doña Juána
María, doña María de los Reyes y don Francisco Carreño
González-Calero; izquierda, la calle de su situación, y es-
palda, dicha finca de los citados hermanos Carreño
González-Calero. Es de tipo A . Consta de vestíbulo com-
pleto, cocina, despensa, lavadero y terraza . Ocupa una
superficie construida de ciento catorce metros y setenta y
nueve decímetros cuadrados y útil de ochenta y ocho me-
tros y setenta y un decímetros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mula, tomo 589, libro 43 de
Bullas, folio 130, finca 6 .664. Valorada a efectos de su-
basta en 6 .000.000 de pesetas .

Mula, 15 de enero de 1996.-La Juez, María Dolo-
res de las Heras García .-El Secretario .

Número 1168

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria Judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número Ocho de los de
Murcia .

Hago saber: En resolución del día de la fecha, recaí-
da en autos de juicio número 811/93-C, que se siguen a
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma-
drid, representado por el Procurador señor Berenguer
Lope, contra Ejecutiv . Car, S .L., se ha acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda y en su caso, terce-
ra vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados y que a continuación se relaciona-
rán, señalándose para que tenga lugar la primera subasta
el día 25 de marzo, a las once horas de su mañana.

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, se señala el día 23 de abril, a las once horas de
su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera-subasta, que
será sin sujeción a tipo, se señala el día 23 de mayo, a las
once horas, bajo las siguientes

Condiciones:

1 .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal del B.B. V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bie-
nes ; y para tomar parte en la segunda y tercera subasta,
deberán igualmente consignar el 20% de la tasación, con
rebaja del 25%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .°-En la primcra subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de
tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
fcrenles al crédito del actor, si las hubiere, quedarán

subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate :

4.°-Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto,
a los licitadores .

5 .°---Que el ejecutante podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero en la forma señalada
en el párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la L .E.C

. 6.°-Que en todas las subastas, desde el anunci o
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto aquél, el resguardo
de la consignación de las cantidades antes dichas, efec-
tuada en la entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 .s
de las condiciones .

7.°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al si-
guiente día hábil .

8 .°-Que caso de no haber podido notificarse al de-
mandado los scñalamientos de subasta, sirva el presente
de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

Vehículo marca Magirus-Deutz, modelo 130
M11FL, tipo camión caja, matrícula MU-3126-BB . Va-
lorado en la cantidad de cuatrocientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 15 de enero de 1996 .-La Secre-
taria Judicial, María López Márquez .

Número 1169

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado a mi cargo y bajo
el número 233/95, se tramita procedimiento de juicio del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Unión
de Créditos Inmobiliarios, S .A ., Entidad de Financiación,
representado por el Procurador Sr . Frías Costa, contra
don Antonio Madrid Fernández, actualmente en paradero
desconocido, por medio del presente que se tijaraíen el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y se insertará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", al objeto de notifi-
carle la existencia del mencionado procedimiento hipote-
cario dirigido contra el mismo, en reclamación de
4.222.918 pesetas, así como requerirle para que dentro
del término de diez días hábiles satisfaga a la paite actora
la mencionada cantidad, bajo apercibimientos de que de
no efectuar el pago de las cantidades adeudadas en el re-
ferido término se continuará el uámite hasta la vcnta en
pública subasta de la finca para hacer pago cle aquellas

cjccutablcs .

Cartagena a 27 de dicicmbre de 1995 .-F1 Magis-
trado-Jucz, José Manuel Nicolás Maroanares .-La Se-
crctaria .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 336 de 1994, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia, representado por
el Procurador don Sr. Cárceles Nieto, contra doña María
Imbernón Pérez, en reclamación de crédito hipotecario,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas la finca hipotecada que al fi-
nal de este edicto se identifica concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo 5 de marzo de
1996, a las doce horas, al tipo del precio pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 17 de abril de
1996. con el tipo de tasación del 75% de la primera ; no
habiendo postores de la misma se señala por tercera vez y
sin sujeción a tipo, el día 23 de mayo de 1996, celebrán-
dose en su caso estas dos últimas a la misma hora que la
primera .

Condiciones :

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a las cantidades que se citan a continuación de la

descripción de las fincas, con el título de tasación, que
son las pactadas en la mencionada escritura ; en cuanto a

la segunda subasta al 75% de esta suma, y en su caso, en
cuanto a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a

tipo .

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la su-
basta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas . En la segunda subasta, el de-
pósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
también aplicable a ella .

Tercera.-Todas las posturas se realizarán por es-
crito en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta, depositando en
la mesa del Juzgado, el importe de la consignación o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .

Cuarto-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedicar-
se a su extinción del precio del remate .

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta .-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las

fincas hipotecadas, conforme a los artículos 262 al 270

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora del re-

mate .

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al

Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Finca objeto de subasta :

I . Una casa para vivienda, en planta baja, tejada,
compuesta de varias dependencias y patio, radicante en el
caserío de La Pinilla, de una superficie de setenta y seis
metros cuadrados y que linda : por el Norte, con carretera
de Tallante al Paretón ; al Sur, con otra finca que se donó
a esta misma interesada doña María Imbernón Pérez ; al
Este, con casa y patio de Luciano Pérez Paredes, y al
Oeste, con porción de la finca matriz de donde ésta pro-
cedía, casa y patio, que se donaron a doña Eustaquia
Imbernón Pérez y en parte la carretera de La Pinilla a

Mazarrón .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I,
tomo 2.477, libro 421, Sección Fuente Álamo, folio 46,

finca número 31 .760-N, inscripción 3 .

2.-Una tierra de secano, de cabida siete hectáreas,
sesenta y ocho áreas y treinta y cuatro centiáreas, igual a
once fanegas, cinco y medio celemín, contiene una casa
de labor nombrada del Cano, de treinta y cuatro vigadas
tejadas, con patio y un pozo, hoy seco, y ruinoso con des-
tino a usos domésticos, del cual, así dice el título, disfruta
de una mitad, situado en diputación de Pinilla, paraje que
llaman del Regidor, y linda : por el Este, de Simón Madrid
Blaya, Sur y Oeste, con carretera de Tallante a Totana, y
Norte, con otra finca de José Imbernón Guerrero .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cartagena-I,

tomo 2 .477, libro 421, sección de Fuente Álamo, folio
55, finca número 32 .016-N, inscripción 5 .

3.-Un trozo de tierra, secano, de cabida una hectá-
rea, seis áreas y veintidós centiáreas, situada en la diputa-
ción de Pinilla, paraje del Pozo del Portell y bancal que
llaman del Moreno, que linda : Este, tierra de Francisco
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Legaz Vera ; Sur, del mismo Francisco Legaz ; Oeste, de

Antonia Imbemón Legaz, Pedro Molero, Juan Imbemón y

de los herederos de Fe rnando Imbernón Legaz, y Norte,
camino vecinal del Tallante al Paretón .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Cartagena-I,

tomo 2.477, libro 421, sección Fuente Álamo, folio 57,

finca número 21 .169-N, inscripción 4 .

4 .-Una participación de mil ochocientas setenta y
cinco pesetas en las siete mil quinientas pesetas, valor de
un edificio de cuatrocientos noventa y ocho vigadas, parte
en alto, con patio, un pozo, puerta de perador, porchada y
cuadra, que todo mide setecientos setenta metros cuadra-
dos, cuyo edificio se destinó a almazara, hoy sin ella, tér-
mino de Fuente Álamo de Murcia, que linda : Este, con

casa de doña Isabel Pérez Paredes ; Sur y Oeste, terrenos
de ejidos, y Norte, casas de doña Isabel Pérez Paredes y
las de Luciano y Juan Pérez Paredes . El restante valor de
esta finca fue adjudicado a Juana María y Luciano Pérez
Paredes .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cartagena-I,
tomo 2 .477, libro 421, sección Fuente Álamo, folio 59,

finca número 20 .291, inscripción 12 .

5 .-Una tierra, de secanno, con varios almendros,
hoy de basura y unas palas, situada en la diputación de
Pinilla, de cabida seis celemines equivalentes a treinta y
tres áreas, cincuenta y cuatro centiáreas, que linda : Norte,

ejidos ; Este, resto de donde se segregó de don Luciano

Pérez Paredes ; Sur, tierra de María Pérez Paredes, y
Oeste, tierra de doña Isabel Pérez Paredes y ejidos .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Cartagena-I,

tomo 2.487, libro 423, sección Fuente Álamo, folio 141,

finca número 20 .923-N, inscripción 2 .

6 .-Una tierra, de secano, de cabida siete celemines,
equivalentes a treinta y nueve áreas, trece centiáreas, si-
tuada en diputación de Pinilla, paraje de La Cañada de
Portel, que linda : Norte y Oeste, tierras de Sebastián

imbernón ; Este, de José Blaya, y Sur, tierra de Agustín
Marín Lorente .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Cartagena-I,
tomo 2 .487, libro 423, sección de Fuente Alamo, folio
149, finca número 42 .791, inscripción 1 .

TASACIÓN

Finca 1 : 2 .731 .775 pesetas .

Finca 2 : 3 .934 .866 pesetas .

Finca 3 : 543.977 pesetas .

Finca 4 : 1 .415 .285 pesetas .

Finca 5 : 7 .570.657 pesetas .

Finca 6: 903 .440 pesetas .

Cartagena a 19 de diciembre de 1995 .-El Magis-
trado-Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .-La Se-
cretaria .

Número 25

Número 1170

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 777/
95, promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra Manuel Correas Fernández y esposa,
artículo 144 R .H., Luis Ibáñez Martínez y esposa, artícu-
lo 144 R.H. e Himasa-de Suministros, S .L., en la persona
de su legal representante, en reclamación de 11 .274.955

pesetas, he acordado por providencia de esta feeha,citar
de remate a dicha parte demandada, Himasa de Suminis-
tros, S.L., en la persona de su legal representante, cuyo
domicilio actual se desconoce, para que en el término de
nueve días se persone en los autos y se oponga, si le
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignora-
do paradero . De no personarse será declarado en rebeldía
siguiendo el juicio su trámite sin más citarle ni oírle, pa-
rando el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Bienes embargados :

-Créditos que dicho mercantil tenga contra los
hipermercados Pryca, Continente y Eroski .

-Maquinaria que tenga dicha mercantil .

Dado en Murcia a 8 de enero de 1996 .-El Secretario .

Número 1176

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Júz-
gado de Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de medidas cautelares, seguida en este Juzga-
do de Primera Instancia número Tres (Familia) de
Murcia, bajo el número 63/96, instado por doña Virtudes
Ortuño García, representada por el Procurador don Luis
Tomás Hernández Prieto, por medio del presente se cita a
Eduardo Vera Giménez, para su comparecencia ante este
Juzgado el próximo día 22 de febrero y hora de las diez,
al objeto de asistir a la comparecencia prevenida en la
Ley, haciéndole saber que las copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a Eduardo Vera
Giménez, que se encuentra en ignorado paradero, expido
el presente que firmo en Murcia a 9 de enero de 1996.-El
Secretario Judicial, Juan Bautista García Florencio .
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Número 1175

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚM:ERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda dé jurisdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia número Tres (Familia) de
Murcia, bajo el número 1 .156/95, instado por el Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, organismo
adscrito a la Conscjaría de Sanidad y Política Social, pór
medio dcl presente se cita a Fátima El Madi, para su
comparecencia ante este Juzgadd el próximo día 1 de te-
brcro, a la s Il) horas de su mañana, en la Sala de
Audiencias cle este Juzgado, al objeto de que preste su
consentimicnto sobre el acogimiento judicial (le su menor
hijo Ismael FI Madi, haciéndole saber que las copias de la
demanda y documcntos se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a Fátima El Madi, que
se encuentra en ignorado paradero,expido el presente que
lirino en Murcia a 16 de enero de 1996 .-El Secretario
Judicial, Juan Bautista García Florcncio .

Número 117 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

ED1C'f 0

En los presentcs autos que ante este Juzgado de lo
Socia número Tres de Murcia, se siguen con número

1 .593/95, a instancias de Jesús Costa Egea, contra
Gambín Costa. S .L. y'Fondo de Garantía Salarial, en uc-
ción sobre de,<pido, se ha mandado citar a las partes para
la celebración (le los actos de conciliación y juicio, (le no
haber trvenenciu en el primero, el día 28 dc lebrero de
1996. a las 9,55 horas de su mai9ana, ante la Sala de Au-

diencias de este Jur,gado de lo Social, sita en Avenida de
Ia Lihertad. nínnero 8, segunda planta (e (¡ ificio Alba), en
la reclamaci ón que se ha dejado expresada, advirticndole
quc es íuYica convocatoria y que deberá concurrir u juicio
con todos los medios de prueba de que intentc valerse, y

que los aclo> no podrán suspenderse por talta injustifica-
da de asistencia de ia parte demandada . Quedando citado
para eonlc 36n judicial con apercibitniento de poderte-
nerlo por conleso y advirtiéndole que, según preceptúa el
arlículo 59 tic la Ley de Procedimiento Laboral, las si-
fluienlcs cnmunicaciones se harán en Eslrados, salvo las
que deban revestir la torma de auto o aentencia, o se tratc

de emplwamicnlos .

Y pnra quc sina tic cilación en forma a! demandado
Gamhín Cola . quc ú ltimamente tuvo su residencia
cn esla pw\ineia y en la actualidad se encuentra en ign o -
rado paraclcro . en virtud (le lo acordado por el llmo . Sr .
Magistrado en pmpuesta de piiwideneia tic est'a utisma

lecha, se expide la presente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Olicial de la Región de Murcia" .

Dado en Mm'cia a 19 de enero de 1996.- El Secre-
tario, Pascual Sáez Doménech .

Número 117 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

FDICT o

Don Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado tic lo
Social número Tres .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
númcro 1 .400 y 1 .401/95, seguido a instancia dc Fernan-
do García Hernández y Francisco Alegría Alcayna . con-
tra Franci .sco Flores, S .A . y otros, sobre despido, habien-
do recaído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 12 de diciembre de 1995 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundarnentos jurídicos . . .

Fallo :

Que desestnnando las demandas lormuladas por don
Francisco García Hern :indez y don Francisco Alegría
Alcayna. contra Francisco Flores, S .A., Souccpart . S .L.,
don Rafael Moñino Hernández y esposa y Andrés
Moñino Hernúndez y csposa, y el Fondo de Garantía Sa-
larial, debo declarar y declaro improcedente los despidos

eicctuados a los actores en fecha 6-9-95, y condeno, soli-
dariamente, a las empresas Franciseo Flores . S .A . y
Sourcepart . S .L . . a que por su opción a efectuar dentio

del plazo tic cinco días desde la notificación tic la senten-
cia, rcadmita a los trabajadores deuianduntes en sus pues-
tos de Irabájo, o bien Ies indemnice con lac siguientes

cantidades : a don Fernando García García Hcrnándcz .

5 .659901 pesctas . y a don Francisco Alcgría Alcayna,
5 .891 .561 pesctas . Asimismo les abonarAn, solidariamen-
te, los salarios dejados iJe percibir desde la fecha del des-
pido hasta la nolifieación tic la presente sentencia. Y todo
ello sin perjuicio tic la responsabilidad que pudiera reater
en el FOGASA . Ahsuclvo a don Rafacl y don Anclres
Moñino Hernández (y respectivos cútryuocs) tic las prc-
tensiune~ I'¡cnte a ellos deducidas, por los actores, al uco-
ger la excepción tic lalta de Icgitimación pasiva con res-
pccto a estos codemandado s .

Notilíqucsc esta resolución a las panes y h .ígascles
saber el derccho que les asiste paia rccurrir contra la mis-
ma en :ecurso cte suplicaeión pam ante la Sala de lo So-
cial dcl Trihumd Saperior de Justicia de la Comunidacl
Autúnoina tic Muttia, en el plazo de cinco días a contar

del siguicnte al tic su noti(icación, anunciándolo ante este
Juzgado ile lo Social, y en cuanto a la cundenada al pago
que para hacer u,,o de su derecho dcherú inÍ,rest' la canti-
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dad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina principal, sito en Avda . de la Libertad, de esta
ciudad, número de cuenta corriente 3 .094-000-0065-
1400-95-0, acreditándolo mediante el oportuno resguar-
do, sin cuyo requisito no el será admitido el recurso . Asi-
mismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la misma entidad bancaria, en la cuenta de este
Juzgado, número 3 .094-000-0067-1400-95-0, y deberá
dar cumplimiento laboral . Se advierte a las partes recu-
rrentes y recurridas que deberán hacer constar, en los es-
critos de interposición del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos de notificación, para dar
cumplimiento a lo que dispone el artículo 195 de la vigen-
te Lcy de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demanda-
da Francisco Flores, S .A., que se encuentra en la actuali-
dad en ignorado paradero, expido el presente para su pu-
blicaci6n en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá" y
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, ha-
ciéndole saber los extremos expuestos, y haciéndose
constar que las resoluciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir de la presente, serán notifica-
das en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a 22 de enero de 1996 .-El Magistrado-
Juez, Juan Martínez Moya .-El Secretario .

Número 121 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pachcco Guevara, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de Murcia . Sección C .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria que bajo el número 319/95, se
siguen a instancias de Banco Hipotecario de España,
S.A ., representado por el Procurador Sr . Pérez Cerdán,
contra don Manuel Parreño Vélez y doña Encarnación
Jara Montesinos, vecinos de Murcia, sobre reclamación
de 3 . 6 17 .356 pesetas de principal, más 1 .808.678 pesetas
calculadas para intereses, gastos y costas, y en cuyos au-
tos se ha acordado por providencia de fecha de hoy notifi-
carle la existencia del procedimiento al acreedor posterior
Murciana de Edificaciones, S .A., actualmente en parade-
ro desconocido, conforme a la regla 5 .' del artículo 131
de la Ley Hipotecaria y ello respecto de la finca hipoteca-
da número 12 .261 del Registro de la Propiedad número
Dos de Murcia, sita en Murcia, partido de San Benito,
calle Vicente Aleixandre, denominado Edificio Barcelona
1 V, por medio del presente edicto .

Y para que sirva de notificación, expido y firmo el
presente en Murcia a 17 de enero de 1996 .-El Magistra-
do-Juez, Andrés Pacheco Guevara-La Secretaria Judi-
cial .

Número 1220

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada de Pri-

tnera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de ejecutivo-otros títu-
los número 499/94, seguidos a instancia de Banca Cata-

lana, S .A., contra María Dolores Monbiedro Jiménez ,13
2D y Francisco Sánchez Belmonte 12, 2D, se ha dictado
resolución en la que se acuerda la publicación del presen-
te, para notificar la sentencia a los demandados, cuyo fa-

llo es del tenor literal siguiente :

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada a María Dolores Monbiedro J•.,ménez y Fran-
cisco Sanchez Belmonte y con su producto entero y cum-
plido pago a la parte actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la cantidad de 487 .246
pesetas, importe del principal, comisión e intereses pacta-
dos hasta la fecha invocada y además al pago de los inte-
reses de demora también pactados y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno solidariamente a la parte
demandada .

Y expido el presente para que surta los efectos opor-
tunos y su publicación .

Dado en Murcia a I I de enero de 1996 .-La Ma-
gistrado-Juez, María Dolores Escoto Romaní .-El Se-
cretario .

Número 1223

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Edicto de emplazamiento

Que en los presentes autos de tercería mejor dere-

cho-menor cuantía, número 934/95, promovidos por Luis

González Alonso, contra Juan Terronez Capilla y doña
Emilia Conde Arres, Scamurcia, S .A. y Banco Bilbao

Vizcaya, a fin de que se persone en autos asistido de

Abogado y Procurador en diez días, por estar en paradero

desconocido, bajo apercibimicnto de declararlo en rebel-

día, bajo los apercibimientos legales, haciéndole saber

que las copias están a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado .

Y sirva de emplazamiento legal forma a todos los fi-
nes y términos legales a Scamurcia, S .A . y firmo el pre-
sente en Murcia a 12 de enero de 1996.-El Secretario .
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Sábado, 3 de febrero de 199 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGUR A

ED1CT O

En virtud de lo acordado por el Sr . Juez de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de Molina de Segura,
de conformidad con la resolución dictada con esta fecha
en los autos (le juicio de divorcio y pieza separada de jus-
ticia gratuita, seguidos bajo el número 438/95-JG, e igual
numcro bis la justicia gratuita, a instancia de doña As-
censión Nieto Manzanera, representada por la Procuradora
Sra . Abellán Matas, contra don Antonio Fernández Fer-
nández, de quien se ignora su actual domicilio y paradero,
y en cuya resolución se ha acordado emplazar y citar al
rcferido demandado para que comparezca en autos y con-
teste la demanda en el plazo de veinte días hábiles, me-
diante Ahogado y Procurador y comparecer al juicio ver-
bal a celebrar el próximo día 25 de marzo del presente
año a las IO horas de la mañana, con la prevención de
que si no coniparece ni contesta la demanda en dicho pla-
zo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho .

Y para su publicación en el aBoletín Oficial de la
Región de Murcia » y otro ejemplar que se exhibirá en el
tablón de anuncios de este Juzgado, para que sirva de em-
plazamiento y citación al demandado don Antonio Fer-
nándcz Fernández, expido el presente que firmo en Moli-
na de Segura a once de enero de mil novecientos noventa
y seis .- El Secretario .

Número 121 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y Uno de los
Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimicnto judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 315 1 1993, a instancia de
Banco Hipotecario de España, S .A., representado por el
Procurador don Federico José Olivares de Santiago, con-
tra Francisco Gomariz Pérez y otros, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta por término
de veinte días, los bienes que al final del presente edicto
se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primcra : El rcmate se llevará a cabo en una o varias
subastas . hahiéndose efectuado el señalamiento simultá-
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7 ." del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las si-
guientes fechas y tipos de licitación :

-Primera subasta : Fecha 8 de marzo de 1996, a las
9,40 horas . Tipo de licitación 7 .196.000 pesetas respecto
de la finca registral número 28 .969, y 6356.000 pesetas
respecto de la finca registral número 29 .007, sin que sea
admisible postura inferior.

- Segunda subasta: Fecha 12 de abril de 1996, a
las 10 horas . Tipo de licitación el 75% del tipo señalado
para la primera subasta respecto de cada una de las fin-
cas, sin que sea admisible postura inferior .

- Tercera subasta : Fecha 10 de mayo de 1996, a
las 9,40 horas . Sin sujeción a tipo .

Segunda: Para tomar parte en la subasta, todos los
postores -a excepción del acreedor demundante- debe-
rán consignar una cantidad igual, por lo menqs, al 20%
del tipo señalado para la primera y segunda subastas y,
en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante
deberá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del
Juzgado de la Agencia 4070, sita en la calle Capitán
Haya, númcro 66, Edificio Juzgados de Primera Instan-
cia, número de expediente o procedimiento :
24590000000315/1993 . En tal supuesto deberá
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente .

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual-
quiera dc las formas establecidas en el numeral anterior .

El escrito deberá contener necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la condición
6." del presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura .

Cuarta: Las posturas podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse
en la forma y plazo previstos en la regla 14 .' del artículo
131 de la Ley Hipotecaria .

Quinta : Los autos y la certificación del Registro de
la Propiedad a que se refiere la regla 4 .° del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de maniliesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titnlación .

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a
la misma hora- para el siguiente viernes hábil -según
la condición primera de este edicto- la subasta sus-
pendida .

Octava : Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta. salvo la que correspon-
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da, al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía deI cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la cclebración de la subasta, tam-
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de
los participantes que así lo acepten y que hubieren cubier-
to con sus ofertas los precios de la subasta, por si elpri-
mer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-
scaran aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el ordcn de las mismas .

Décima: La publicación de los presentes edictos sir-
ve como notificación en las fincas hipotecadas de los se-
ñalamicntos de las subastas, a los efectos de la Regla 7 ."
del artículo 131 de la Ley Hipótecaria, al no haberse po-
dido llevar a cabo en las mismas del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta :

Calle Manolete, número 9, segundo A, en Murcia,
Molina de Segura, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Molina al tomo 836, libro 232, folio 20, finca registral
númcro 28 .969 .

Avenida de Madrid, calle Manolete, 7 .' A, inscrita
en le Registro dc la Propiedad de Molina, al tomo 836, li-
bro 232, folio 58, finca rcgistral nútnero 29 .007 .

Madrid a dos de enero de mil novecientos noventa y
seis .- El Magistrado Jucz.- El Secretario .

Número 121 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDIC'f O

La Ilma. Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Por virtud del presente, hace saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo se siguen autos de procedimiento suma-
rio hipotecario artículo 13 1 Ley Hipotecaria, registrado
bajo el número 779/95, a instancia del Procurador Alfon-
so V. Pérez Cerdán, en nombre y representación de Ban-

co Hipotecario de España, S .A., contra Joaquín Fernán-

dez Lópcz y María del Carmen Muñoz Párraga, en los
que por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar a
subasta los bienes especialmente hipotecados y que des-
pués se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez y término de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días 27 de marzo, 2 de mayo
y 5 de junio de 1996, todas ellas a las 1 1 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, 2 ." planta, Ronda de Garay, las dos últimos para
el caso de scr declarada desierta la anterior, bajo las si-
guicntcs

Condiciones

I . El tipo de la primera subasta es el relacionado

en la escritura de hipoteca: para la segunda con la rebaja
del veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo . A partir de la publicación del edicto podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del
precio del tipo de la subasta en la de depósitos y consig-
naciones judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A. de esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manuel,
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso .

2.--- También podrán hacerse las ofertas o posturas
en la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta,
o en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquicra de las
formas que se dicen en la condición primera .

3 .-- No se admitirán posturas en la primera y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera scrá
sin sujeción a tipo .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de cc-
dcr el remate a un tercero .

5 .-- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que correspon-
dan al mejor postor las que se rescrvarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio de venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el

mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta . por si el primer

adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el retnate los otros postores y sietupre por el
orden de las mismas .

7 .---Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por ccrtificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manitiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marsc con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndosc al retnatante . después del rematc,
ninguna reclatnación por insuficicncia o defecto de los
Inismos . '

R .- Las cargas o gravámenes anteriores y preferen-
tes ul crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

9.- Si por error se hubicre señalado para la cele-

bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la

misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana: Número ocho.- Vivienda unifamiliar en

dos plantas, tipo D, en término de Murcin, partido de
Llano de Brujas, sitio de Santa Cruz, calle sin nombrc y
sin número, construido sobre un sol .u que mide ochenta y
cuatro metros y diez decímetros cuadrados, siendo la su-
perlicie útil de la expresada vivienda de ochenta y seis
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metros y diecisiete decímetros cuadrados, distribuida la
planta baja en estar-comedor, cocina, aseo, paso y des-
pensa, y la planta alta, en tres dormitorios, paso, baño,
armarios y solana .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
número Cinco . Finca registral 10 .642, al libro 85, tomo
2 .894 y folio 107 y con un valor a efectos de subasta en
4.487.500 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te enMurcia a diecisiete de enero de mil novecientos no-
venta y seis .- La Magistrada Juez .- El Secretario .

Número 121 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de San Javier (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado y bajo el número
343/95, se sigue procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A., representado por el Procu-
mdor don Alfonso V. Pérez Cerdán, contra don Gregorio
Aviño Vega y doña Esperanza Herñández García, en re-
clamación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por las
veces que se dirán y término de veinte días cada una de
ellas la finca hipotecada que al final de este edicto se
identifica .

La .subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por prímera vez el próximo día 15 de abril
de 1996, y hora de las 1 1,3 0 . al tipo del precio pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca ; no concu-
rriendo postores, se señala por segunda vez, el día 13 de
mayo de 1996 y hora de las 1 1,3(l, con el tipo de tasación
del 75 %, de la primera ; no habiendo postores de la misma
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 17
de junio de 1996, y hora de las 11,30, celebrándose bajo
Ias siguientes

Condiciones

Primcra .- No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 6 . 149 .180 pesetas que es la pac-
tada en la me;ncionada escritura ; en cuanto a la segunda
subasta al 75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda . Salvo el derecho que tiene la parte acto-

ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la su-
basta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, número de cuenta 3112-000-18-0343/95, una
cantidad igual, por lo menos, al 201Á del tipo, tanto en la
primcra como en la segunda subasta, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-

ta, el depósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo ante-
rior será también aplicable a ella . Igualmente se hace
constar que, auri cuando los señalamientos de subasta es-
tán previstos para la tarde, las referidas consignaciones,
deberán efectuarse en horas de oficina de las entidades
bancarias .

Tereera .-Todos los postores podrán hacerlo en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, depositándose en
la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber
efectuado el ingreso por el importe de la consignación a
que se ha hecho anteriormente referencia .

Quinta.- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedicar-
se a su extinción del precio del remate .

Sexta.- Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima .- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora del re-
mate .

Finca objeto de subasta :

Vivienda unifamiliar tipo A, de las denominadas
dúplex, distribuida en salón-comedor, cocina, usco, baño,

paso, terraza, porche, zona de acceso y tres dormitorios,
que por su denominación consta de dos plantas unidas en-

tre sí por una escalera interior . Ocupa un solar de sesenta
y un mctros y treinta y tres decímetros cuadrados . Su su-

perficie edificada de ochenta y dos metros y treinta y dos
decímetros cuadrados, y la útil de setenta y cinco metros
cuadrados . El resto del solar que queda sin edificar se

destina a zona de accesri, y ocupa una superficie de trece
metros cuadrados . Linda: frente, calle particular del com-

plejo; derecha entrando, la vivienda B 30; espalda, la vi-
vienda A 31, e fzquierda, con más de la finca tnatriz de
Promociones Sierra Minera. S:A ., tiene derecho compar-
tido con la vivienda A 31, al uso y disfrute del suelo del

patio número 16, de doce metros y sesenta decítnetros
cuadrados .

Forma parte (le un complejo urbanístico denominado
Pueblo Cálido, Hacienda de La Manga de San Javier . Ins-
cripcifin : libro 421 de San Javier, folio 132, finca número
33 .947, I .' .

Dado en San Javicr a 18 dc enero de 1996 .- La
Jucz .- El Secretario.



Página 1066

Número 1184

Sábado, 3 de febrero de 1996 Número 28

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Ilmo. Sr . don Jaime Giménez Llamas, Magistrado Juez
de Instrucción número Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio faltas 8/96, por hurto y daños, en los que apa-
recen como denunciados Juan Escribano Picazo, con
D.N .I . número 5 .139.139, hijo de José y Juana, nacido en
Murcia, el 1-4-58, y su esposa Carmen Ortiz Tomás, con
D .N .I . número 27 .460.353, .hija de Federico y Manuela,
nacida el 27-4-65 .

Y .siendo desconocido el domicilio de los denuncia-
dos referidos con domicilio últimamente en calle Mayor,
47, bario del Progreso, Murcia, por el presente se les cita
de comparecencia para ante este Juzgado en calidad de
denunciados, para el próximo día 20 de febrero y hora de
las 10,45 de su mañana, a fin de asistir a la celebración
del correspondiente juicio de faltas, haciéndole saber que
caso de no comparecer les parará el perjuicio a que haya
lugar en Derecho .

Dado en Murcia a diecinueve de enero de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Magistrado Juez, Jaime
Giménez .- La Secretaria, María Pilar Jiménez .

Número 121 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORC A

EDICT O

Don José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Uno de la Ciu-
dad de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ordinario sumario hipotecario artícu-
lo 131 Ley Hipotecaria con el número 266/1994, a ins-
tancia del Procurador don Agustín Aragón Villodre, en
nombre y representación de Banco Español de Crédito,
S .A ., con D.N.L/C.I .F. A-28000032, domiciliado en Pa-
seo de la Castellana, número 7 (Madrid), contra José An-
tonio Carrillo Soriano, con D .N.I ./C .I .F ., domiciliado en
Avenida Juan Carlos 1, s/n . (Lorca), en reclamación de la
suma de 4 .759.500 pesetas, y en los mismos se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte días,
los bienes que se indican al final del presente . ~

Las subastas tendrán lugar en IaSala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 1, seña-
lándosc para la primera, el próximo día 9 de abril y hora
de las 1 1 de su mañana; para la segunda subasta se seña-
la el próximo día 7 de mayo, y hora de las 11 de su ma-
ñana; para la tercera subasta se señala el próximo día 3
de junio, y hora de las 11 de su mañana, bajo las si-
guientes

Condiciones

1 .a- Para tomar parte en las subastas, deberán los
licitadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
sita en Plaza de Colón, s/n, de esta cuenta número 3067,
clave 18, el veinte por ciento de su valoración, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2.a- No se admitirán posturas inferiores a dicho
tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de ceder el re-
mate a un tercero .

3 .a- En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo de ingreso de la consignación antes
referida .

4."- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla 4 .', del referido artículo 131, de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría ; se en-
tenderá que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

5 .a- Servirá de tipo para la primera, el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca, o sea, el de nueve
millones trescientas cincuenta y siete mil cuatrocientas
treinta y nueve pesetas (9 .357 .439 pesetas) ; para la se-
gunda, el setenta y cinco por ciento de la primera y sin
sujeción a tipo para la tercera .

6.'- Sin perjuicio de que se notifique las fechas de
las subastas en la finca hipotecada, conforme a los artícu-
los 262 al 279 de la L .E.C ., de no ser hallados en ell"a el
demandado, servirá, iguahnente, para su notificación este
edicto de triple señalamiento de lugar, día y hora para el
remate .

7.°- Si alguna de las fechas de las subastas señala-
das fuese fiesta, se entenderá que se celebrará al día si-
guiente hábil y a la misma hora .

Número quince .- Vivienda letra A, ep cuarta plan-
ta alta o de piso, cuarto anterior izquierda mirando de
frente al edificio sito en la Avenida Juan Carlos 1, de esta
ciudad; se compone de vestíbulo, pasillo-distribuidor, es-
tar-comedor con terraza, cuatro dormitorios . dos cuartos
de baño y cocina con lavadero ; ocupa una superficie úti♦
de noventa metros cuadrados, y linda : frente, Norte, Ave-
nida de Juan Carlos I ; derecha, Oeste, la vivienda letra B,
de su planta, y en parte, meseta de escalera : izquierda,
Este, edificio de la parcela número siete, y espalda, Sur,
patio de luces y parte, ascensor y meseta de escalera .

Inscripción : Tomo 2 .049, libro 1 .702, folio 120, fin-
ca número 27.668, inscripción 2' .

Dado en Lorca (Murcia) a nueve de enero de mil
novecientos noventa y seis .- El Secretario .



Número 28 Sábado, 3 de febrero de 1996 'agma vo ,

IV. Administración Local

Número 1200

ÁGUILAS

ANUNCI O

Se hace público para general conocimiento que la
composición definitiva del Tribunal que ha de calificar el
concurso-oposición convocado por este Ayuntamiento de
Águilas para la contratación por tiempo indefinido de
un/a Administrativo de la Oficina Municipal del Turis-
mo, correspondiente a la plantilla de personal laboral del
Ayuntamiento de Águilas, quedando como sigue:

Presidente : don Francisco López García, titular, y
don Pedro Gil López, suplente .

1996, a las diez horas en el Salón de Actos de la Casa
Consistorial, se iniciaráh las pruebas selectivas .

Águilas, 22 de enero de 1996 .-El Alcalde, Francis-
co López García .

Número 135 2

FORTUNA

Acuerdo sobre bajas en el Padrón del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica con efecto s

retroactivos .

Vocales : don Francisco José Martínez Ruiz, titular,
y don Alfonso García Vidal, suplente en representación
de la Comunidad Autónoma .

Don Juan Piñero Fernández, titular y doña Josefa
Paton Gómez-Pastrana, suplente, en representación del
profesorado oficial .

Don Juan Oliver Barrancos, Concejál delegado de
Turismo, titular y don Juan Jiménez Sagredo, suplente .

Don Pedro Fernández García, titular, y don José

Plazas Pérez, suplente, representantes del Comité de Em-
presa .

Doña María del Mar Navarro Aranda, titular y don
Natalio Bilardi López, suplente, nombrados por el Ayun-
tamiento .

Don Juan Jiménez Sagredo, titular y don Pedro Ga-
llego Gallego, suplente, en representacion del Partido So-
cialista Obrero Español .

Don José Hernández Nieto, titular y don José María
Sánchez-Fortún Valdés, suplente, en representación del
Partido Popular .

Don Enrique Delgado Belmonte, titular y doña M .'
Josefa Victoria Albentosa Llofríu, suplente, en
representacion del Grupo Municipal de Independientes .

Don Miguel Antonio Carrasco Cayuela, titular y
don Antonio del Campo Navarro, suplente, en representa-
ción de Iz.quierda Unida .

Secretario : Doña Consuelo Díaz Mateu, titular y
don José Cañas García, suplente.

Se hace público, para general conocimiento, que la
Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 12 de enero de 1996, adoptó los acuerdos

siguientes :

Primero .

Hasta el 31 de marzo de 1996, las peticiones, de
baja en el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica basadas en la transmisión del vehículo a
un tercero, destrucción, abandono o circunstancias análo-
gas que se prueben suficientemente mediante informes
policiales u otros documentos, podrán ser admitidas,
acordándose la baja en el Padrón con éfectos retroactivos
a la fecha en que se demuestre haber acaecido tal circuns-
tancia .

Segundo.

Para la admisión de la petición aludida, Ios interesa-

dos deberán efectuar en el Ayuntamiento el pago de la
cuota correspondiente al primer trimestre de 1996, con-
forme al artículo 97 .3 de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales y acompañar copia de la solicitud de baja
del vehículo ante la Jefatura Provincial de Tráfico .

A partir de 31 de marzo de 1996, no será admitida
solicitud alguna de baja en el Padrón del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica basada en las circuns-
tancias reseñadas anteriormente, siendo responsables los
contribuyentes del pago de las cuotas tributarias resultan-
tes al incumbirles la obligación de tramitar de forma in-
mediata ante la Jefatura Provincial de Tráfico la baja del
vehículo .

Fortuna, a 17 de enero de 1996 .-El Alcalde-Presi-

Se comunica igualmente que el día 25 de marzo de dente, José Benavente Igual .
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Número 1145

LORCA

Urbanism o

ANUNCIO

Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanism o

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 31 de octubre de 1995, acordó aprobar inicialmente
los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
cuyo texto se transcribe íntegramente como anexo al pre-
sente anuncio, y que han quedado definitivamente aproba-
dos por ausencia de reclamaciones durante el periodo de
exposición pública, conforme a lo dispuesto en el punto
2.° 2 del mencionado acuerdo .

Lo que se haqe público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70/2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del RégimenLocal (redacción
dada por Ley 39/1994, de 30 de diciembre) .

ANEXO

Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generale s

Artículo 1

La Gerencia Municipal de Urbanismo se constituye
como Organismo Autíinomo de carácter administrativo
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 15 y siguientes del Reglamento de
Gestión Urbanísticl aprobado por Real Decreto número
3 .288/1978, de 25 de agosto y concordantes del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones Locales aproba-
do por Decreto de 17 de junio de 1955 y Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
para el mejor desarrollo de las competencias urbanísticas
que el Ordenamiento Jurídico atribuye a esta Administra-
ción, con personalidad jurídica y patrimonio propios y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines .

La Gerencia tendrá carácter indefinido, hasta tanto
se acuerde su disolución por la Corporación Municipal .

Artículo 2.-Competencias de la Gerencia

1 .-Se encomienda a la Gerencia Municipal de Urba-
nismo la gestión urbanística en el término municipal de
Lorca .

2 .-En todo caso será de su especial competencia :

2 .1 .-Las funciones instrumentales de carácter téc-
nico cuya decisión corresponde en último término al
Ayuntamiento, tales como :

a) Elaborar proyectos de Planes de Ordenación, Es-
tudios de Detalle y Proyectos de Urbanización .

b) Ejecutar planes y programas .

c) Redactar, tramitar y ejecutar proyectos de expro-
piación forzosa o de desahucio de bienes o derechos
arrendaticios, correspondiendo la decisión al Pleno de la
Corporación en orden al inicio de actuaciones tendentes a
la expropiación, por necesidades urbanísticas, de bienes o
derechos, cuandodicha decisión no se derive de la auto-
mática aplicación de lo dispuesto en los planes de ordena-
ción urbanística .

d) Preparar y proponer a la aprobación de las auto-
ridades competentes cualquier clase (le documentos y

proyectos de índole urbanística que deba redactar el

Ayuntamiento .

e) Informar y proponer la aprobación, en su caso, en
los expedientes que se tramiten por iniciativa particular en
las materias señaladas en los apartados anteriores o se
promucvan por órganos estatales o autonómicos o entida-
des de derecho público con sujeción al Planeamiento Ur-
banístico .

2 .2 .-Las funciones que implican ejercicio de autori-
dad y que les son transferidas mediante descentralización
funcional relativas a :

a) Señalamiento de alineaciones y rasanles .

b) Concesión de licencias urbanísticas relativas a la
edificación y uso del suelo que aparecen relacionadas en
el artículo l .° del Reglamento de Disciplina Urbanística y
Órdencs de Ejecución .

e) Revisión de las licencias u órdenes de ejecución
en los supuestos legalmente previstos .

d) Aprobación de pliegos y condiciones y contrata-
ción de obras de urbanización .

e) Expedición de informes y de cédulas urbanísticas .

f) Ejercicio de la inspección urbanística .

g) Ejercicio de la potestad sancionadora por infrac-
ciones urbanísticas cometidas y las órdenes de demolición
de las obras ilegales .

h) Aplicación del régimen de ventá forzosa de fincas
mediante su incorporación al Registro Municipal de Solares .

i) Concesión de licencias de parcelación y aproba-
ción de proyectos de compensación, reparcelación y ex-
propiación .

j) Declaración de estado ruinoso de inmuebles y su
demolición .

k) Las mencionadas facultades tendrán carácter
enunciativo y no limitativo, y la competencia urbanística
comprenderá cuantas otras fueren congrucntes con las
mismas para ser ejercidas con arreglo a la Ley del Suelo y
los Reglamentos vigentes para su aplicación .

2 .3 .-El nombramiento y la contratación del personal
al servicio de la Gerencia, así como todo lo referente a las
retribucioncs, jornada de trabajo, situaciones, régimen
disciplinario y cese de dicho personal, sin perjuicio de lo
dispuesto en los apartados h) e i) del artículo siguiente .
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2 .4 .-La gestión del patrimonio municipal del suelo, a
cuyo fin podrá adquirir, ocupar y aceptar cesiones de te-
rrenos, poseer, reivindicar, administrar, gravar, enajenar o
ceder toda clase debienes que integren dicho patrimonio,
sin perjuicio de las competencias que en esta materia se
reserva el Ayuntamiento .

Artículo 3.-Competencias del Ayuntamiento

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca se re-
serva en materia de Urbanismo el ejercicio de las siguien-
tes competencias :

a) La superior dirección y fiscalización de la gestión

urbanística.

b) Aprobación, a propuesta del Consejo de Gerencia,
(le planes y proyectos de ordenación urbana, tanto genera-
les como parciales y especiales, programas de gestión ur-
banística, estudios de detalle, Ordenanzas de Edificación
y Uso del Suelo, catálogos y demás normas urbanísticas,
establecimiento de los sistemas de actuación aplicables
para la ejecución del planeamiento en unidades de ejecu-
ción y delimitación de dichas unidades, proyectos de ur-
banización o de obras ordinarias a que se refiere el artícu-
lo 67 .3 del Reglamento de Planeamiento de la Ley del
Suelo y cuantos proyectos de iniciativa municipal se le
encomienden ,

e) Aprobación, a propuesta del Consejo de Gerencia,
(le los Programas de Actuación Urbanística a medio y a
corto plazo .

d) Decisión en orden al inicio de actuaciones tenden-
tes a la expropiación de bienes o derechos, en cualquiera
de los supuestos previstos en la Ley del Suelo .

e) Ratificación de la aprobación de la aceptación de
las cesiones de terrenos con carácter de bienes de dominio
de uso o servicio público, derivada de la aprobación de
proyectos de compensación o repareelación, sin cuya
aprobación carecerán de validez y ejecutividad los acuer-
dos que en esta materia adopte el Consejo de Gerencia .

1) Aprobación de los acuerdos que adopte el Consejo
de Gerencia en lo referente a la adquisición y enajenación
de bienes inmuebles .

g) Imposición o aplicación de cuotas de urbanización
y contribuciones especiales, y aprobación de Ordenanzas .

h) Aprobación, a propuesta del Consejo de Gerencia,
del presupuesto de la misma, así como ratificar la aproba-
ción de la plantilla de personal, clasificación de puestos
de trabajo y relación de vacantes que dispongan de dota-
ción presupuestaria para el siguiente ejercicio,

i) Ratificar la aprobación de las bases de selección y
del nombramiento del personal propio de la Gerencia .

j) Aprobación de la Ordenanza de Rdgimen Interior
(le la Gerencia .

k) La tutela, fiscalización y control de la Gerencia .

1) Cualesquiera otras competencias no transferidas
expresamente a la Gerencia .

CAPÍTULO SEGUNDO

Estructura de la Gerenci a

Sección primer a
Órganos de gobierno p competencias

Artículo 4:Órganos de Gobierno

Los órganos de gobierno de la Gerencia son los si-
guientes :

-El Presidente .
-El Vicepresidente .
-El Consejo de Gerencia .
-El Director de los Servicios de la Gerencia .

Artículo 5 .-Del Presidente de la Gerencia

El Presidente de la Gerencia será el Ilmo . señor Al-
calde del Excmo . Ayuntamiento de Lorca, correspondién-
dole el ejercicio de las siguientes competencias :

a) Ostentar la superior representación de la Gerencia
en cuantos actos intervenga ésta .

b) Preside, cuando asiste, las reuniones del Consejo
de Gerencia .

c) Confiere poderes para pleitos y ejercita acciones
administrativas y jurisdiccionales en caso de urgencia,
dando cuenta al Consejo en la primera reunión que cele-
bre .

d) Ejerce las funciones atribuidas al Alcalde por la

legislación general en materia de expropiaciones .

e) Otorga cuantos documentos públicos sean necesa-
rios en las actuaciones de la Gerencia .

f) Ejercer la Jefatura del Personal integrado en la Ge-
rencia y de todas las dependencias y servicios de la mis-
ma, proponiendo al Consejo el nombramiento de todo el
pcrsonal que se incorporC, a través de los sistemas de se-
lección correspondiente, a la Gerencia, a la vista de la
propuesta que formule el correspondiente órgano (le se-
lección del personal .

g) Propone al Consejo ( le Gerencia la aprobación de
las plantillas orgánicas y clasificación de puestos (le tra-
bajo, la adscripción a los mismos del personal de la Ge-
rencia y asignación de funciones ,

h) Impone sanciones disciplinarias por faltas leves y
graves al personal de la Gerencia .

i) Concesión de licencias de obra menor .

j) Expide licencias de primera utilización para edifi-
cios y actividades .

k) Declaraciones de ruina inminente y adopción de
medidas de seguridad en su caso .

1) Las órdenes cle suspensión de obras clandestinas .
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m) Dictar órdenes de ejecución de obras .

n) El cjercicio y las funciones atribuidas al Alcalde

en materia de contratación de proycctos de obras o de ur-
hanización que se tramiten en la Gerencia de Urbanismo .

ñ) El otorgamicnto de autorizaci(lncs pará ocupacio-

nes temporales de la vía pública .

e) La concesión de cédulas de habitabilidad .

p) Aprobación de la liquidación del Presupuesto de
la Gerencia a propuesta del Consejo ,

q) Encoación de expedientes de modificación de cré-
dito del Presupuesto de la Gerencia, cuya aprobación co-
rrespondc al Pleno .

Y en general, las competencias que la legislación de
Régimen Local y Urbanística atribuyen al Presidente de la
Corporación y no vengan atribuidas a otro órgano de la
Gerencia por los presentes Estatutos .

1 7 1 Presidente de la Gerencia podrá delegar en el Vi-
cepresidente de la misma el ejercicio de las competencias
antes enumcradas que estime conveniente .

Artículo 6 .-Del Vicepresident e

El Vicepresidente de la Gerencia será el Concejal-
Delegado de Urbanismo y le corresponderá el ejercicio de
las siguientes competencias .

a) Presidir, si no lo hace el Presidente, las reuniones
del Consejo de Gerencia .

b) Ejercer las facultades que le delegue el Presidente .

e) 17feuuar las comunicaciones y firmar toda corres-
pondcncia que la Gerencia mantenga con cualquier otro
órgano de la Administración Pública, exceptuando las no-
tilicacionec a particulares que corresponde al Director de
los Servicios (le la Gerencia .

Artículo 7.-Del Consejo de Gerenci a

El Consejo de Gerencia cstará compuesto por los si-
guientes miembros :

-lil Vicepresidente, que será el Concejal Delegado
de Urbanismo.

-Los restantcs Concejales integrantes de la Comisión
Intórmativa de Urbanismo, Mcdio Ambicntc y Vivicnda .

-El Secretario General .

-I?I Intervcntorde Fondos .

-1 ,:1 Director de los Servicios de la (-¡erencia .

Estos tres últimns micmbros asistirán a las reuniones
del Consejo con voz pero sin voto .

Artículo 8 .-Competencias del Consejo de Ge-
renci a

Corresponde al Consejo de Gerencia el ejercicio de
las siguientes competencias :

a) Ejercer tódas las lunciones encomendadas a la
Gerencia y relacionadas en el artículo segundo (le estos

Estamtosque no estén expresamente rescrvadas en fa-
vor del Presidente, Vicepresidente, o Gerentc de Urba-

nismo ,

b) El nombramiento de todo el personal propio de
la Gerencia, que deberá ser ratificado por el Pleno de la
Corporación, así como la asignación o traslado dc todo
el personal que preste servicios en la Gerencia a cada
uno (le los puestos de trabajo incluidos en la organiza-
ción de la misma, todo ello a propuesta del Gcrente de
Urbanismo .

e) Imposición de sanciones disciplinarias por faltas
muy graves al personal de la Gerencia, a propuesta del
Presidente .

e) Contratación de toda clase de obras y suministros
que excedan del límite (le autorización del gasto pcnniti-
do por las bases de ejecución del Presupuesto en favor del
Presidente .

f) Autoriza(ión de toda clase dc gastos que superen
el límite anterionroente señalado .

g) Aprobación del Presupuesto de la Gerencia y
proposición de su aprobación definitiva al Pleno de la

Corporación y proponer al Alcalde-Presidente la apro-
bación de la liquidación del Presupucsto de la Gerencia

clel ejercicio anterior .

h) Aprobación del inventario de bienes (le la Ge-
rencia .

i) Acordar la adquisición de cualquier título, ocupa-

ción, poscsión . rcivindicación, administración, ccsión . im-

posición de gravñrnenes o enajenación (le toda clase de

bienes ; .si bien los actos de disposición sobre bienes

itnnucblcs tendrán que ser aprobados por el Pleno dc la

Cotporación para su validez y ejecutividad .

j) Aceptación tle la cesión de terrenos producida
como consccucncia de la aprobación de proyectos dc

reparcclación, compensación y otras actuacioncs urbanís-

ticas, si hien Ios destinados a uso o servicio público re-
quieren, para su validez y¢jccutividad, de su aprobación

por el Plcno (le la Caporación .

k) ti¡ercicio de acciones administra(ivus y judiciales,
sin pcrjuicio de las que por rar_one, dc mgencia, intcrpon-

ga cl Presidente, dando cuenta al Consejo en su primer.i
reunión .

1) Proponcr al Pleno de la Corporación la adopción

de acuerdos en todos aquellos asuntos cuya comprtencia
se reserva en favor de dicho Pleno y que aparecen relacio-
nados en el artículo tcrccro dc cstos EstatutoS .
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II) Ejercer todos los actos necesarios para la ejecu-
ción de los sistemas de actuación, incluida la aprobación
de proyectos de compensación,reparcelación y expropia-
ción, salvo las reeervas establecidas en favor del Pleno de
la Corporación .

g) lncoación dé expedientes de modificación de cré-
dilos cuya aprobación corresponda al Consejo .

h) Cualquier otra función que le encomiende el Con-
sejo de Gerencia .

m) Concesión de licencias por los actos que apare-
cen relacionados cn el artículo primero del Reglamento de
Disciplina Urbanística, excepto las obras menores .

n) Declaración de ruina de inmuebles

ñ) Conceder licencia de apertura de establecimientos
mercantiles e industriales y ordenar la clausura e imposi-
ción de medidas correctoras en esta clase de estableci-
micntos .

o) En los casos de incumplimiento de deberes urba-
nísticos, decidir sobre la inclusión de una finca en el Re-
gistro de Solares, o, alternativamente, proponer al pleno
el inicio de su expropiación .

p) Informar la devolución de las fianzas depositadas
en la Caja Municipal, correspondientes a la gestión urba-
nística o licencias de obras .

q) Fiscalizar la actuación del Presidente, Vicepresi-
dente y Director de los Servicios de la Gerencia .

Artículo 9.-Del Director de los Servicios de la Ge-
rencia

El Director de los Servicios de la Gerencia será nom-
brado por el Pleno de la Corporación, a propuesta del
Ilmo. señor Alcalde, de entre los funcionarios que prestan
servicio en la Corporación .

Artículo 10 .-Atribuciones del Director de los Ser-
vicios de la Gerencia

Corresponde al Director de los Servicios de la Ge-
rencia el ejercicio de las siguientes atribuciones :

a) Dirige y coordina los distintos servicios de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo .

b) Aprueba marcaciones de línea y expide cédulas
urbanísticas y condiciones formales de edificación que no
constituyan sirnplc información .

e) Realiza el inventario de Bienes de la Gerencia, ac-
tualizándolo anualmente y siendo responsable de su cus-
todia y defensa .

d) Propone al Consejo la aprobación del Presupuesto
anual de la Gerencia, conforme a los documentos redac-

tados por los Scrvicios Económico-Contables de la Ge-
rencia e informados por el Interventor de Fondos .

c) Fvrmula y somete a la aprobación del Consejo los
Planes de Actuación de la Gerencia .

1) Notifica a los particulares todos los actos y acuer-
(los de la Gerencia .

i) Prostar conformidad a las propuestas que eleve
cada Jefatum de Servicio para su aprobación por el Con-
sejo de Gerencia o hacer constar los reparos a las mismas .

j) Prestar asistencia a la Alcaldía en la tramitación de
expedientes sancionadores en materia de infracciones ur-
banísticas .

Artículo 11.-Del Secretario General e Interventor
de Fondos

El Secretario General e Interventor de Fondos de la
Corporación ejercerán en la Gerencia Municipal de Urba-
nismo las funciones de asesoramiento legal preceptivo y
fe pública y control y fiscalización interna de la gestión
económica, respectivamente, que desempeñan respecto
de los demás órganos del Ayuntamiento, sin perjuicio de
los Servicios de Asesoría y de los Servicios Econcímico-
Contables que establezca la Gerencia .

Las funciones que los presentes Estatutos atribuyen
al Swetario General y al Interventor de Fondos podrán
delegarse en funcionarios propios de la Corporación .

La coordinación de las actividades de la Gerencia
con las del resto de las dependencias y servicios de la co-
mún organización municipal, se llevará a cabo por el Ge-
rente de Urbanismo a través del Secretario General .

Sección segunda
Régirnen de funccionamienl u

Artículo 12

1 .-El Consejo de Gerencia celebrará sesión ordinaria
con periodicidad quincenal .

2.-Podrá asimismo celebrar sesión extraordinaria con
los mistnos requisitos contemplados en la legislación de
Régimen Local .

Artículo 13

Las sesiones del Consejo no tendrán carácter público
y se celebrarán en la Casa Consistorial o en la sede que
ocupe la Gerencia y, en caso justificado, en el local que se
habilitc al efecto .

En la convocatoria de la rcunión se determinará el
lugar de la celebración de la misma .

Artículo 14

A las sesiones del Consejo podrán asistir los Jefes de
cada uno de los Servicios de la Gerencia que formulen
propuesta de acuerdos que deba adoptar dicho Consejo, al

objeto de exponcr dichas propuestas . Asimismo podrán
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asistir aquellas personas que, ajuicio del Presidente o Vi-
cepresidente, convenga oír en algún asunto concreto .

Las sesiones ordinarias han de convocarse, al menos,
con dos días hábiles de antelación, salvo las extraordina-
rias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya convoca-
toria con este carácter debe ser ratificada por el Consejo,
la documentación íntegra de los asuntos incluidos en el
orden del día hábil estará a disposición de los señores
Consejeros, desde el mismo día de la convocatoria, en las
dependencias de la Gerencia .

Artículo 1 5

El quórum para la válida celebración de las sesiones
será de un tercio de sus miembros . En todo caso, se re-
quiere la asistencia del Presidente o Vicepresidente y del
Secretario de la Corporación o de quienes les sustituyan .

Artículo 16

Los acuerdos del Consejo se adoptan por mayoría
simple de los miembros presentes .

Artículo 17

La asistencia a las sesiones del Consejo se establece
como obligatoria para tod,os sus miembros .

Artículo 18

En lo no previsto en estos Estatutos sobre régimen
de sesiones, libros de actas y notificaciones, se estará a lo
dispuesto en la legislación de Régimen Local y disposi-
ciones concordantes .

CAPÍTULO TERCER O

I)e la organización y personal de la Gerencia

Artículo 19.-Del personal de la Gerenci a

La Gerencia Municipal de Urbanismo contará con el
siguiente personal :

I .-Los funcionarios de carrera, interinos, contratados
en régimen de derecho laboral y personal eventual que ac-
tualmcnte presta servicio en el Ayuntamiento y que el
mismo acuerde adscribir a la Gerencia .

2 .-Los luncionarios de carrera, interinos, contratados
cnrégimen de derecho laboral y personal eventual que
nombre la Gerencia, una vez constituida .

Constituida la Gerencia, su Consejo aprobará la
plantilla orgánica y clasificación de puestos de trabajo
propios de la Gerencia .

Artículo 20

-Los funcionarios de carrera que el Ayuntamicnto de
Lorca acuerde adscribir a la Gerencia mantendrán su si-
tuación de servicio activo .

Los funcionarios interinos, contratados en régimen
de derecho laboral y personal eventual que actualmente
presten servicios al Ayuntamiento y resulten adscritos a la
Gerencia, mantendrán respecto de la misma, el mismo ré-
gimen de derechos y obligaciones que actualmente los
vincula con el Ayuntamiento .

Una vez constituida la Gerencia, se elaborará un Re-
glamento de Régimen Interior que determine la organiza-
ción interna de la Gerencia y la distribución de las funcio-
nes que asume entre cada una de las dependencias que las

ejercerán .

La aprobación de dicho Reglamento de Régimen In
-terior, así como cualquier modificación posterior, corres-

ponderá al Pleno de la Corporación .

CAPÍTULO CUARTO

Régimen jurídico

Artículo 22

Los actos y acuerdos del Presidente, Vicepresidente .
Consejo de Gerencia y Director de los Servicios de la Ge-
rencia, al igual que los de los órganos municipales ordina-
rios, tendrán carácter ejecutivos, siéndoles de aplicación
los preceptos contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en
la legislación de Régimen Local .

Artículo 2 3

Para ejercitar acciones civiles, mercantiles y privadas
contra la Gerencia habrán de cumplirse los trámites pre-
vios que son preceptivos para poder ejercitarlas contra las
corporaciones locales.

Artículo 24 .-Recurso s

Contra los actos y acuerdos, dictados o adoptados, en
ejercicio de sus respectivas competencias por el Presiden-
te, Vicepresidente o Consejo de Gerencia, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Contra los actos del Director de los Servicios de la
Gerencia podrá interponerse recurso ordinario ante el
Consejo de Gerencia, cuya Resolución pondrá (in a la vía
administrativa .

Artículo 25.-Entrada en vigo r

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y transcurran los plazos que a tal clec-
to dispone el artícúlo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril .

Lorca, 18 de enero de 1996.-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .


